
Número de 4 págs., 3,00 ptas., número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas oor ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

_>_o«

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
v media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal,

de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hémete °ca perma
necen abiertos al público desde ¡as diez a las trece ho_

los días laborables, en Miguel Ange!, as, segunda planta

equino. — Ref. 28.362.—A ingresar: 526
pesetas.

Relación 550
Don José Arosa Ortiz.—San Martín de

la Vega, 2.—Getafe.—Ref. 28.515.—Cons-
trucción y reparación de obras.—A ingre-
sar: 4.267 pesetas.

Relación 539

Relación 519

Relación 516
Relación 523

Don Julián Cabrera Sánchez.—Fe, 8.—
Carnicerías no equino. — Ref. 28.348. —A ingresar: 2.214 pesetas.

a.—2.671) Relación 539

ector
te de

Relación 517

Relación 518

Relación 535

Madr-r.

K de

niisn Relación 523

Relación 524
Doña María Luisa Maurer Zenker. —Villalar, 8.—Espectáculos de variedades y

bailes.—Ref. 28.378.—A ingresar: 58.000
pesetas.

setas

Don Ángel López Gonzalo. — Mariano
Usera, 10.—Ref. 28.058. — Ebanistería
con exposición. — A ingresar: 19.200 pe-

Don José Luis Oros López. — Pinto. —Construcción y reparación de obras.—Re-
ferencia 28.539.—A ingresar: 30.819 pe-
setas.

Don Pedro Vera Armero.—Generalísi-
mo, 19.—Loeches.—Construcción y repa-
ración de obras. —Ref. 28.536—A ingre-
sar: 36.867 pesetas.

Delegaciones Provinciales
oOo

MADRID

J>e conformidad con lo dispuesto en el
fóculo segundo del Decreto 1099/1962,
» n

mayo 'las Providencias de embar-
«J lpudieran d¡ctarse habrán de diri-
S •lreCtamente a la Caí3 General de

«mf.iV 3 la Suci"-sal de la misma
positad 3 Se halle constítuída ° de"

Madnd, 6 de octubre de 1967.—El Di-
goieral, P. D., Luis Villalpando,

jitnc n Sección de Contratación y-ntos Generales.lG- C.-6.360) "

caso
Lo que se hace público a los efectos

prevenidos en el artículo 49 del Regla-
mento para la ejecución de la Ley de 16
de diciembre de 1954.

(G. C—6.365)

Madrid, 7 de octubre de 1967.—El In-
geniero Jefe del Servicio de Expropiacio-
nes, Javier Sanz-Pastor.

Relación 515
Don Fermín Salgado Costa. —Melquía-

des Biencinto, 32. —Cafés y bares.—Refe-
rencia 28.000. — A ingresar: 1.944 pe-
setas

Don Víctor Sánchez González. — Fer-
nando Giráldez, 8.—Cafés v bares. —Re-
ferencia 28.011. — A ingresar: 1.944 pe-
setas.

POR BENEFICIOS, 1965

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de CUOTAS

Expropiaciones: Expte. 244

El día 20 de octubre de 1967, a las j
once horas, se procederá, en la Casa Ayun- j
tamiento de San Martín de la Vega, pro- {
vincia de Madrid, al pago del justiprecio \
de las fincas afectadas con motivo de las j
obras del camino de servicio a la Presa j
del Rey en la Real Acequia del Jarama, j
en dicho término municipal, cuyos propie- i
tarios son los siguientes:

1 — Don Juan Ramón Calparroso Pe- f
rot

2 — Don Antonio Pérez Navarro.
Los pagos se harán precisamente a los

propietarios de las fincas expropiadas, no
admitiéndose representación ajena sino por
medio de poderes debidamente autori-
zados, ya sea general o expreso para este

Contratista
García.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras
y Caminos Vecinales

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
Don Emiliano Rodríguez

Importe de la fianza: 33.517,04 pesetas.
Clase: En metálico.
Designación de las obras "C. C. 602

Circunvalación a Madrid (Tramo: Fuen-
carral-Estación Clasificación F. C. de Cha-
martín). Reconstrucción del firme v eje-
cución de la capa de rodadura entre los
p. k 0 al 1,150".

Entidad depositaría: Caja Nacional deDepósitos.
Con esta fecha ha sido iniciado el ex-

pediente de devolución de fianza consti-
tuida por el importe y contratista que se
indican, para garantizar la ejecución de
«s obras que asimismo, se señalan.

Lo que se hace público con objeto de
acüifar a los Órganos que sean compe-
les o a las personas que estén legiti-
madas al efecto, la incoación de procedi-
mientos tendentes al embargo de la garan-

Confederación Hidrográfica del Tajo f
ANUNCIO

nados se entenderán días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente en este Boletín
Oficial,

(O.—70.964)
" <-=oOo_ >

J%c¡ón Provincial de Abasteci-
fntos y Transportes de Madrid

ANUNCIO
a

1 Paradero del industrial
3-06116 de la localidad de

de i c"3
' de esta provincia, don

lo con el a _ , :_ente Martín, y de acuer-
'la ley 2 b

tercero del artículo 80
se le c-, "ocedimiento Administrati-
"or a n,l Pai a que en ™ Plazo no

e Der<T° dlas ' a Partir de esta fe-
Aw,!e e? Ia Delegación Provin-
tL TTtos y Transportes de
-•«"Lí darle a conocer la re-aaa en e l expediente núme-

fn0^? 1"467- y que le fué
4>' a "«legación Provincial deos y Transportes de Bada-

Relación 521
Don Tulián Zabala Abecia. —Limonero, |

número 51.—Fabricación de piedra arti- \
ficial.—Ref. 28.288.—A ingresar: 47.360
pesetas

Don M. Gómez. — Marqués de Viana, i
número 55.—Fabricación de piedra artifi- j
cial. — Ref. 28.297.—A ingresar: 24.000 i
pesetas.

Don Manuel Acevedo Mínguez.—Bor-
dadores, 10.—Carnicerías no equino.—Re-
ferencia 28.720. —A ingresar: 604 pesetas.

setas

Don Celestino Alonso Alvarez.—Mer-
cado Barceló, c/34.—Carnicerías no equi-
no.—Ref. 28.725. —A ingresar: 526 pe-

Don Enrique Ruiz Capilla-Sáiz. —Mer-
cado de Barceló, c/12. — Carnicerías no
equino.—Ref. 28.766. —A ingresar: 526
pesetas.

Don Benito Escolano Ruiz. — Avenida f
Peña Prieta, 62. —Ref. 28.241.—Mayor de ¡
carbón vegetal, leñas y astillas. —A ingre- .
sar: 4.904 pesetas.

Don Francisco Millán López. — Alcor- ¡

con. — Mayor de carbón vegetal, leñas y !
astillas—Ref. 28.264.—A ingresar: 3.114 I
pesetas.

fDoña Pilar García de la Morena.—La- i
vapiés, 53. —Sastrería a medida. — Refe- >
renda 28.206. —A ingresar: Nada. —A de- |
volver:- 1.792 pesetas.

Don Tomás Tarín Alonso. —Fraguas, 3.
Torrejón de Ardoz.—Construcción y re-
paración de obras.—Ref. 28.553. —A in-
gresar: 16.632 pesetas.

Don Guillermo Jiménez Redondo. —Lanchares. — Pelayos de la Presa. —Cons-
trucción y reparación de obras. —Referen-
cia 28.570. —A ingresar: 12.162 pesetas.

Don José Arosa Ortiz.—San Martín de
la Vega, 2.—Getafe.—Construcción y re-
paración de obras. —Ref. 28.602. —A in-
gresar: 7.333 pesetas.

Don Jacinto Azagra Maricorena. —Ge-
neralísimo Franco, 38. —Navalcarnero. —Construcción y reparación de obras. —Re-
ferencia 28.607. — A ingresar: 7.329 pe-
setas

Don José Roncero Calatayud.—Serafín
Gómez Bonilla, 7. — Collado Villalba.—Construcción y reparación de obras. —Re-
ferencia 28.609. — A ingresar: 7.259 pe-
setas.

Don Antonio Burillo Pérez.—Hermosi-
11a, 115.—Comercio de filatelia. — Refe-
rencia 28.113. — A ingresar: 4.076 pe-
setas.

Don Albert M. Muyal. — Paseo de la j
Castellana, 10.—Comercio de filatelia. — :

Referencia 28.145. —A ingresar: 512 pe- ¡
setas.

Don Ramón Cortés Gutiérrez. —Trave- j
sía de las Beatas, 3.—Comercio de fila- -,
telia.—Ref. 28.156. —A ingresar: 312 pe-
setas.

Don Amadeo Ribera Lluch.—Cid. 6. — {
Comercio de filatelia. — Ref. 28.159. —A ingresar: 476 pesetas.

Primero. — Que deberán ingresar las
cantidades que a cada uno se consignan
en la citada relación en la Sección de Caja

de esta Delegación en el plazo de quin-
ce días, transcurrido el cual sin haberlo
verificado se procederá a su exacción por
la vía de apremio.

Segundo.—Que en caso de disconformi-
dad con las liquidaciones practicadas pue-
den interponer el oportuno recurso de
reposición ante la Oficina Liquidadora del
Impuesto en el plazo de ocho días y re-
clamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo en el de quince, sin que la
interposición de cualquiera de di:hos re-
cursos origine la suspensión en el pago de
las cuotas correspondientes.

Tercero. —Que contra las bases imposi-

tivas fijadas por la Junta de Evaluación
del Grupo respectivo pueden interponerse

los recursos de agravio comparativo por
aplicación indebida de índices o el de
agravio absoluto, el primero ante el Jura-
do Provincial Tributario y el segundo ante

la Administración de Tributos Directos,

todo ello en el plazo de quince días; y

Cuarto. Que en todos los plazos rese-

Por la presente se notifica a los -contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios
figurados en los documentos fiscales que
posee esta Delegación:

(G. C—6.364)

Madrid o a* ______\u25a0—- civS U^l? de 1967.-E1 Co-
tos v T Provincial de Abas-

* Técnico rp-POrt^' P" D- el Sé-
rico (Firmado).

Relación 525

Don Marcelino Santos Sánchez. —Mer- f Don Salustiano Jiménez Alonso. —Pa-
cado de Bami, c/25-27. — Carnicerías no s seo de Santa María de la Cabeza, 23.—
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Don Nicolás Arcones Isidoro. —Robles,
número 3. — Comercio de materiales de
construcción. —Ref. 29.017. — A ingresar:
3.324 pesetas.

Don Francisco Hita Alvarez.—Anémo-
nas, 15.—Ref. 29.015. —Comerdo de ma-
teriales de construcción. — A ingresar:
5.080 pesetas.

Doña María Salvador Iglesias.—Escri-
bano, 22.—Ref. 29.012.—A ingresar: pe-
setas 3.392. —Comercio de materiales de
construcción.

Doña Manuela Rodríguez Parra. —
Aranca, 16. — Comerdo de materiales de
construcrión. —Ref. 29.009. —A mgresar:
3.392 pesetas.

Don José Casanova Marcián. — Orden,
número 8.—Ref. 28.999. — Comercio de
materiales de construcción. — A ingresar:
3.392 pesetas.

Don Nicolás Ardones Isidro.—Robles,
número 3. —- Comercio de materiales de
construcción. —Ref. 28.969. — A ingresar:
10.712 pesetas.

Don Tomás Alarcón Serrano. —Antonio
Grilo, 8. — Comerdo de materiales de
construcción. —Ref. 28.964. —A ingresar:
8.912 pesetas.

Don Dativo Viejo González. —Fereluz,
número 3. — Comercio de materiales de
construcción. —Ref. 28.945.—A ingresar:
10.292 pesetas.

Comercio de materiales de construcción.
Referencia 28.923. — A ingresar: 11.380
pesetas.

Don Manuel Guillen García. —García de
Paredes, 27. — Menor de perfumería, de-
tergentes y afines.—Ref. '29.827. —A in-
gresar: 944 pesetas.

Doña Florida Pacheco Martínez. —Bra-
yo Murillo, 221. — Menor de perfumería,
detergentes y afines. —Ref. 29.816—A in-
gresar: 944 pesetas.

Relación 530

Don Emiliano Arce Alonso.—Cardenal
Cisneros, 82.—Menor de perfumería, de-
tergentes y afines. — Ref. 29.797. —A in-
gresar: 2.544 pesetas.

Relación 548

Don Alfredo Gómez-Acebo Quintana.
Espoz y Mina, 12.— Menor de mercería,
paquetería y géneros de punto.—Referen-
cia 29.868. —A ingresar: 8.544 pesetas.

Doña Elisa Antona Antoranz.—Cabeza,
número 40.—Fabricación de camas y so-
mieres metálicos. —Ref. 29.056. —A ingre-
sar: 2.464 pesetas.

Relación 526

Doña Juana Martínez Blázquez.—Olmo,
número 14.—Fabricación de camas y so-
mieres metálicos. —Ref. 29.047. —A ingre-
sar: 2.940 pesetas.

Don Abel Henríquez.—Glorieta de Lú-
ea de Tena, 5.—-Torrefacción de cafés. —Referencia 29.079. —A ingresar: 8.700 pe-
setas.

Relación 527

Doña Emérita Rodríguez López. —Isla
de la Soledad, 6.—Torrefacción de cafés.
Referencia 29.077. —A ingresar: 2.520 pe-
setas.

Madrid, 3 de octubre de 1967.—El De-
legado de Harienda (Firmado).

(G.—4.891)

Lo que se hace público, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la ley de Procedimiento Administrativo,
sirviendo la presente de notificación re-
glamentaria.

Relación 531

Don Félix Martínez Ochoa. — San Bar-
tolomé, 13. — Fabricación de productos
de caucho. — Ref. 29.990. —A ingresar:
1.000 pesetas.

Don Amable Caselles Casanovas. —Glo-
rieta Beata María Ana de Jesús, 2. —Transporte por autocamiones. Servicios
discrerionales. —Ref. 26.596. —A ingresar:
3.742 pesetas.

Don Diego Cotano Hernando.—Euge-
nia de Montijo, 80. — Transportes por
autocamiones. Servicios discrecionales. —Referencia 26.643. —A ingresar: 2.351 pe-
setas.

Doña Teresa Briego Romero. —Nicolás
Sánchez, 58. —Transporte por autocamio-
nes. Servicios discrecionales. — Referen-
cia 26.627. —A ingresar: 2.672 pesetas.

Doña Pilar Carrasco Díaz.—Sierra Vie-
ja, 23.—Getafe. —Transporte por autoca-
miones. Servicios discrecionales. — Refe-
rencia 26.607. —A ingresar: 2.399 pesetas.

A ingresar: 2.250 pesetas
Don Manuel Berzal Martín. — San Se-

bastián , 4.—Navalagamella.—Transportes
por autocamiones. Servicios discreriona-
les.—Ref. 26.653. —A ingresar: 2.250 pe-
setas.

Don Juan Bañón Rey.—Alfonso Oliva-
res, 1.—Transportes por autocamiones en
servicios discrecionales. —Ref. 26.651. —

Don Manuel Alonso Martínez. —Aveni-
da de Miraflores, 7. — Transportes por
autocamiones. Servicios discrecionales. —Referencia 26.655. —A ingresar: 2.250 pe-
setas.

Don Ramón Castro Herrero.—Joaquín
Garda Morato, 155. — Transportes de
autocamiones. Servicios discredonales.—
Referenda 26.740. — A ingresar: 125 pe-
setas.

Don Julián Alvarez Zapardiel.—García
de Paredes, 5. — Transporte por autoca-
miones. Servicios discredonales. — Refe-
rencia 26.676. —A ingresar: 1.923 pesetas.

Don Rafael Martín Córdoba. —Paseo de
Extremadura, 435. — Tabernas. — Refe-
rencia 26.872. —A ingresar: 712 pesetas.

Don Juan Aguiella Benito. — Paseo de
las Delicias, 140. —Transportes por auto-
camiones en servidos discrecionales. —Re-
ferencia 26.469. — A ingresar: 8.354 pe-
setas.

Don Pablo Burguillo Barroso. —Coloni-
llas, 20. — Alpedrete. — Transportes por
autocamiones en servicios discrecionales.
Referencia 26.531. —A ingresar: 6.631 pe-
setas.

Doña Hortensia Barahonda López. —
Colonia Ciudad Los Angeles, 11.—Trans-
porte por autocamiones. Servicios discre-
donales. — Ref. 26.589. —A ingresar: pe-
setas 4.402.

Don Manuel Cobo Romeral. —Carretera
de Aragón, Km. 14.—Transporte por auto-
camiones. Servicios discrecionales. —Re-
ferencia 26.594. —A ingresar: 3.849 pe-
setas.

Doña Antonia Martín Rodríguez.—Juan
de Urbieta, 6.—Cafés v bares—Referen-
da 27.760.—A ingresar: 6.144 pesetas.

Doña Francisca Escribano Sierra.—Al-
varez Gato, 6.—Ref. 27.773.—Cafés y ba-
res. —A ingresar: 5.144 pesetas.

Doña Caridad Díaz Sánchez.— Avenida

de la Ciudad de Barcelona, 17.—Cates y

bares. — Ref. 27.782—A ingresar: 1.9/o

pesetas. ., . la
Don Félix Martín Sanz— Avenida de w

Ciudad de Barcelona, 15.—Cafés y'bares.

Referencia 27.821.—A ingresar: 3.1« lo-

setas.

Don Celestino Martínez Martínez. —
Tortosa, 3.—Cafés y bares.—Ref. 27.738.
A ingresar: 5.944 pesetas.

Doña Josefa Aranda Rojas. — Echega-
ray, 16.—Cafés y bares.—Ref. 27.739.-
A ingresar: 5.944 pesetas.

Don José María Domínguez Alonso. —
Paseo de Santa María de la Cabeza, 11 —
Cafés y bares.—Ref. 27.740.—A ingresar:
7.144 pesetas.

Doña Luisa Barbero España. — Manuel
Fernández González. 10.—Cafés y bares.
Referenda 6.144.—A ingresar: 6.144 pe-
setas

Don José Jean Jaggi.—San Agustín, 6.
Cafés y bares. —Ref. 27.727.—A ingresar:
8.144 pesetas.

Don Fernando Cobo Garda. —Echega-
ray, 17.—Ref. 27.677.—A ingresar: pese-
tas 11.144.—Cafés y bares.

Don Ricardo Calvo Elias.—Echegaray,
número 9.—Cafés y bares. —Ref. 27.665.
A ingresar: 12.144 pesetas.

Don Evaristo Huertas Remis. — Paseo
de las Delicias, 34.—Ref. 27.616.—A in-
gresar: 18.144 pesetas. —Cafés y bares.

Don Julián López Gallego.—Drumen, 6.
Cafés y bares. —Ref. 27.633.—A ingresar:
15.144 pesetas.

Relación 549
Don Antonio Delgado Marín. — San

Agustín, 6.—Cafés y bares. —Ref. 27.598.
A ingresar: 22.144 pesetas.

Don Simeón Martín Garda. — Matilde
Hernández, 76. — Comercio de leche. —
Referencia 29.315.—A ingresar: 3.736 pe-
setas.

Don Felipe Ortega Bustos. — Aurora
Iglesias, 8. — Construcdón y reparadón
de obras.—Ref. 29.174.—-A ingresar: pe-
setas 3.672.

Don Juan Antonio Martín Joga. — Es-
cuelas, 2.—Construcción y reparación de
obras. — Ref. 29.163. —A ingresar: 3.672
pesetas.

Don Juan Lajustida Pardo.—Vicálvaro.
Construcción y reparación de obras. —Referencia 29.153. —A mgresar: 3.672 pe-
setas.

Don Gabriel Manzano Garría. —Lope de
Haro, 9. — Construcción y reparadón de
obras. —Ref. 29.151. — A ingresar: 3.672
pesetas.

Don Jadnto Martín San José. —Aldea
del Fresno, 11.—Ref. 29.134. —Construc-
ción y repararión de obras. —A ingresar:
9.072 pesetas.

Don Mariano Moreno Fernández.—Du-
que de Sesto, 19.—Construcción y repa-
ración de obras.—Ref. 29.106. —A ingre-
sar: 92.072 pesetas.

Don Hermelindo Reyes Martínez.—Co-
lonia San Francisco, 74, Bl. 10.—Taber-
nas.—Ref. 27.005. —A ingresar: 112 pe-
setas.

Don Antonio Carrasco Garría. — Ale-
jandro Sánchez, 14.—Tabernas. — Refe-
rencia 26.902. —A ingresar: 312 pesetas.

A ingresar: 1.312 pesetas

Don José Díaz Gómez. —Matilde Her-
nández, 76.—Tabernas. —Ref. 26.847. —

Don Manuel Martínez Fernández. —Eugenia de Montijo, 19. — Tabernas. —Referencia 26.833.—A ingresar: 1.712 pe-
setas.

Don Felipe Benito Alvarez.—Paseo de
Muñoz Grandes, 72.—-Tabernas. — Refe-
rencia 26.804. — A mgresar: 6.312 pe-
setas.

Cuarto. Que todos los plazos reseña-
dos se entenderán días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicadón
de la presente en este Boletín Oficial.

Tercero. Que contra las bases imposi-
tivas fijadas por la Junta de Evaluación
del Grupo respectivo pueden interponerse
los recursos de agravio comparativo por
aplicación indebida de índices o el de
agravio absoluto, el primero ante el Ju-
rado Provindal Tributario y el segundo
ante la Administración de Tributos Di-
rectos, todo ello en el plazo de quince
días; y

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las liquidaciones practicadas pue-
den interponer el oportuno recurso de re-
posición ante la Oficina Liquidadora del
Impuesto en el plazo de ocho días y re-
clamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo en el de quince, sin que
la interposición de cualquiera de dichos
recursos origine la suspensión en el pago
de las cuotas correspondientes.

Primero. Que deberán ingresar las
cantidades que a cada uno se consignan
en la dtada relación en la Sección de Caja
de esta Delegación en el plazo de quince
días, transcurrido el cual sin haberlo ve-
rificado se procederá a su exacción por la
vía de apremio.

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domidlios
figurados en los documentos fiscales que
posee esta Delegación

FICIOS, 1965

Relación de los deudores a la Hacienda
por el concepto de CUOTA POR BENE-

Relación 515
Don Samuel Almansa Escudero.— Doc

tor Bellido, 2.—Ref. 27.861.—A egresar.
7.944 pesetas.—Cafés y bares.

Don Eduardo Barba Vaquero.—M«w
de Lepanto, 3.—Cafés y bares.— Retere

da 27.909.-A ingresar: 4.944 pesetas.
Don Mauro Martín Martín. — ar __

Martínez Alvarez, 80.—Cafés y bares.

Referencia 27.926.—A ingresar: 4.m v

'eDoña María Cruz Escudero Prodales^-
Avenida de San Diego, l*^-*?*-,^'ares.
A ingresar: 4.144 pesetas.—Cafés yjJ

Doña Sinforosa García Gómez.
__

to de Monasterio, 11.—Cafés y «Voe-
Referenda 27.958.—A ingresar: 3.**"

setas. __. .,_ .—Puerto
Don Eduardo Guillen Barchm. r

de Bonaigua, 36,-^Cafés y bares-

renda 27.972.—A ingresar: 3.1 4*_P pe -a
Don Benito Barreal Gándara. 94

Gorbea, 15.—Cafés y bares—Reí-
A ingresar: 2.144 pesetas. .onf0rmi-

Lo que se hace público, de coM
g0 de

dad con lo dispuesto en el a™™istrat iT*
la ley de Procedimiento Atom«tr
sirviendo la presente de notihcac

gilamentaria. , .0
,7 __gl pe-

Madrid, 4 de octubre de 196/.

legado de Hadenda a?inna
(d¿{_4.8 931

Don Eugenio Arnáiz Seguróla. —- Am-
setas

Don Juan Corrales Fernández. —Colo-
nia Fin de Semana, 13.—Tabernas. —Re-
ferencia 27.172. — A ingresar: 712 pe-

Doña Isidora Sierra González. —Esco-
lano, 18.—Tabernas.—Ref. 27.171. —A in-
gresar: 712 pesetas.

Doña Celestina Eugenia Linares.—Fran-
cisco Bosch, 9.—Tabernas.—Ref. 27.159.
A ingresar: 912 pesetas.

Reladón 542
Don David Alcalá Escudero. —Resine-

ría, 20.—Tabernas.—Ref. 27.154.—A in-
gresar: 1.112 pesetas.

Don Felipe García Capellín.—Matilde
Hernández, 25. — Comercio de leche. —Referencia 29.399.—A ingresar: 1.248 pe-
setas.

Don Eloy Ruiz Ruiz. —Virgen de Be-
lén. —Comercio de leche.—Ref. 29.377. —A ingresar: 2.108 pesetas.

Don Manuel Ruiz Ortiz.—Urogallo, 5.
Comercio de leche.—Ref. 29.376.—A in-
gresar: 1.628 pesetas.

Doña Isabel Hernández Amador To-
res.—Senollo, 23. —Comercio de leche. —Referencia 29.361. —A ingresar: 1.676 pe-
setas.

Reladón 546

Don Federico Aberruche Tabernero. —Cabestreros, 4.—Comercio de leche.—Re-
ferencia 29.322. — A ingresar: 3.336 oe-
setas.

Relación 575

Don Antonio Sánchez Repiso. — Cara-
banchel. —Transportes por autocamiones
en servicios discrecionales. —Ref. 26.058.
A ingresar: 4.278 pesetas.
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Relación 541

Relación 514
Don José Márquez Díaz.—Viriato, 9.—Comercio de accesorios y recambios de

autolocomoción.—Ref. 27.454.—A ingre .
sar: 7.876 pesetas.

Doña Gregoria García Sánchez.—Doc-tor Castelo, 12.—Comercio de accesorios
y recambios de autolocomoción. — Mino-
ristas. — Ref. 27.523.—A ingresar: 9.000
pesetas.

Relación 505

Reladón 529

Reladón 544

posta, 5.—Tienda, 359.—Tabernas — r>ferencia 27.223.—A ingresar: 312 '«-..? e'

Doña Rafaela Jiménez Fernández-Tm.- 5,

sica, 12.—Gran San Blas. — TabernaReferencia 27.227.—A ingresar- 312
setas. ' pe"

Relación 497.—Año 1965

Don Manuel Sánchez Osorio. —Jacinto
Camarero, s/n.—Transportes por autobu-
ses en servicios discrecionales. —Referen-
da 26.446. —A ingresar: 2.450 pesetas.

Don Jacinto Serrano Núñez. —Escabio-
sa, 4.—Comercio de leche. —Ref. 29.440.
A ingresar: 1.476 pesetas.

Don Constantino Martínez Chicharro.
Mercado General, c/86. — Tablajeros. —Referenda 29.596. —A ingresar: 1.498 pe-
setas.

Relación 556

Don Eleuterio Fauro Pérez. —Plaza del
Caudillo, 2.—Tablajeros.—Ref. 29.591. —
A ingresar: 1.498 pesetas.

Don Julián Díaz Castrejón. — Espoz vMina, 1.—Menor de joyería y platería-1
Referencia 27.376.—A ingresar: 1.504 ¡ve
setas.

Relación 513
Don Juan CastiUo Olivares. — m„„.

Perdido, 92.—Menor de joyería y tfT
ría.—Ref. 27.374.—A ingresar: 1.504 ~setas. *^"

Don Pedro Muñoz. —Getafe. —Carnice-
rías no equino. — Ref. 29.700. —A ingre-
sar: 188 pesetas.

Don Emiliano Sánchez Izquierdo.—-Po-
zuelo de Alarcón. —Carnicerías no equi-
no. — Ref. 29.652. —A ingresar: 668 pe-
setas.
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Reladón 547
Don Jacinto Rodríguez. — Torrelaguna.

Carnicerías no equino. — Ref. 29.602. —A ingresar: 444 pesetas.



ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
CBirn

Sección 1.a —NORMA GENERAL,

MINIS1EBI0 DE TRABAJO Sección 2. a-sionales afectadas por el Convenio y
miembro del Jurado de Empresa, legal-
mente nombrados para formar parte de
la expresada Comisión.

Después de haber deliberado otorgan
por unanimidad el siguiente

CAPITULO I
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL

lidad de organizar el trabajo corresponde
a la Dirección de la Empresa.

Por lo tanto, le es potestativo el adop-
tar cuantos sistemas de racionalización,
automatización y modernización que juz-
gue precisos, así como la reestructuración
de las Secciones y la variación de puestos
te trabajo, modificación de turnos, revi-
sión de tiempos, y, en general, de cuanto
puede conducir a un progreso técnico, eco-
nómico o social de la Empresa.

—ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 1.° El presente Convenio Co-
lectivo afecta solamente al personal téc-
nico, administrativo, subalterno y obre-
ro de la "Compañía Roca - Radiadores,
Sociedad Anónima", que presta sus ser-
vicios en las factorías de Alcalá de He-
nares, provincia de Madrid, con excep-
ción de los Ingenieros, Arquitectos, Li-
cenciados, Jefes de 1.a, Peritos y Apare-
jadores, Jefes de 2.a, Jefes de Taller, Prac-
ticantes y Graduados Sociales.

Art. 2.° El Convenio tendrá vigencia
de dos años, contados a partir del día si-
guiente al de su aprobación por la Auto-
ridad laboral. Sin embargo, los pactos de
carácter económico se aplicarán con ca-
rácter retroactivo, a partir del día 24 de
febrero de 1967, para el personal obrero,
y a partir del 1 de marzo del mismo año.
para el resto del personal que percibe sus
haberes por mensualidades.

Sección 3.a—PRORROGA.
2.° Que el Convenio en cuestión se

adapta, por razón de su contenido y for-
ma, a lo establecido en los artículos 11
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958
y preceptos correlativos del Reglamento
para su aplicación, y no concurriendo cau-
sa alguna de ineficacia de las que se re-
lacionan en el artículo 20 del mismo Re-
glamento, procede su aprobación y publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

1." Que esta Delegación de Trabajo
es competente para aprobar o declarar la
ineficacia total o parcial de lo acordado
por las partes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24
de abril de 1958, en relación con los ar-
tículos 19 a 22 del Reglamento de 22 de
julio del mismo año.

3.° Que en la tramitación de este ex-
pediente se han observado las prescripcio-
nes reglamentarias.

Considerando

Resultando:
i» Que el referido texto fué remitido
este Organismo por el Delegado Sindi-

cal provincial con propuesta de aproba-

ción por concurrir en el mismo las con-
diciones legales precisas. ...'\u25a0''

2 o Que la Dirección General de Pre-

visión ha informado que sus cláusulas no

contienen precepto alguno que contraven-

ga las normas de aplicación de la Segu-
ridad Social

Art. 3.° El Convenio se prorrogará por
años naturales, de ño existir solicitud y
preaviso de cualquiera de las partes con-
tratantes como mínimo con tres meses de
antelación a la fecha de su extinción.

Sección 2.a—FACULTADES DE LA DI-
RECCIÓN DE LA EMPRESA.
Art. 7.° Son facultades de la Dirección

de la Empresa:

12. Cualesquiera otras funciones aná-
logas a las anteriores consignadas.

para

9.° La regulación de la adaptación de
las cargas de trabajo, rendimiento y tari-
fas a las condiciones que resulten del cam-
bio de métodos operatorios, procesos de fa-
bricación, cambio de materias, máquinas
o condiciones técnicas de las mismas.

10. El mantenimiento de la organiza-
ción y rendimiento del trabajo, en los ca-
sos de disconformidad de los productores,
expresada a través del Jurado de Empre-
sa, en espera de resolución de .os orga-
nismos a quienes corresponda.

11. Establecer la fórmula
cálculos de salarios.

8." La realización, en cualquier mo-
mento, de las modificaciones en los mé-
todos, tarifas y distribución del personal,
cambio de funciones y variaciones técnicas
de las máquinas, instalaciones, utillajes, et-
cétera.

1.° La calificación del trabajo según
cualquiera de los sistemas internacionales
admitidos.

2.° La exigencia de los rendimientos
mínimos o habituales.

3.° La determinación del sistema en-
caminado a obtener y asegurar unos ren-
dimientos superiores a los mínimos exigi-
bles, según se estime aconsejable a las ne-
cesidades generales de la Empresa o a las
específicas de determinado Departamento,
Sección, Subsección o puesto de trabajo.
Es potestativo el establecimiento de incen-
tivos totales o parciales, tanto en lo que
respecta al personal como a las tareas.

4." La adjudicación del número de má-
quinas" o de tareas necesarias para la sa-
turación de trabajo en orden a la obten-
ción del máximo rendimiento.

5.° La fijación de índices de desperdi-
cios, pérdidas y calidad, admisibles a lo
largo del proceso de fabricación.

6.° La exigencia de una vigilancia,
atención y diligencia en el cuidado de la
maquinaria, instalaciones y utillajes enco-
mendados al productor.

7.° La, movilidad y redistribución del
personal de la Empresa, con arreglo a las
necesidades del trabajo, de la organización
y de la producción.

'—HORARIOS DE TRABAJO.
Art. 10. El horario de trabajo para

todo el personal de la Empresa es legal
de cuarenta y ocho horas semanales.

En,general, los horarios de las diferen-
tes secciones de las fábricas son los apro-
bados por ia Delegación Provincial dei
Trabajo, con los tiempos de recuperación
convenidos como necesarios para la recu-
peración de las festividades del año.

Art. 11. Se exceptúan de este horario
de cuarenta y ocho horas, más el tiempo
de recuperación convenido:

a) Las secciones de trabajo continuo
en las cuales la jornada normal de trabajo
será de cuarenta y ocho horas semanales,
ya que, debido a la índole de su labor, de-
berán trabajar todas las festividades del
año.

b) El personal de la categoría de ad-
ministrativos que preste sus servicios en
el edificio de las oficinas centrales de la
factoría, el cual, durante todo el año, se
regirá por el siguiente horario:

De lunes a viernes:
Mañana: de 8 a 12,30 horas
Tarde: de 14 a 18,30 horas.
Sábados: Festivos todo el día
Los Jefes de Sección de oficinas centra-

les de la factoría, en los casos que sea ne-
cesario para la buena marcha del servicio,
organizarán las guardias de ocho a trece
horas de los sábados, nombrando el perso-
nal estrictamente necesario, y siempre por
rotación entre los empleados de su sec-
ción. Este personal de guardia librará las
cinco horas trabajadas del sábado, guar-
dando fiesta durante parte de uno o varios
de los restantes días de la semana.

Art. 12. Cuando por necesidades del
trabajo o de organización algún empleado
mensual de la categoría de administrati-
vos que presten sus servicios en las ofi-
cinas centrales de la factoría, de acuerdo
con el apartado 7 del artículo 7.°, deba
ser trasladado a prestar sus servicios en
secciones de Fábrica, en trabajos propios
o similares a los de su categoría laboral,
quedará automáticamente encuadrado en
el horario y condiciones de trabajo y re-
tribución de su nuevo puesto.

Art. 13. La organización del trabajo y
establecimiento de los horarios más con-
venientes es facultativo de la Dirección de
la Empresa, la cual en cada momento po-
drá adaptarlos a lo que aconseje la coyun-
tura de la mejor marcha de la producción,
cumpliendo siempre los trámites reglamen-
tarios.

No obstante, si las posibilidades de la
producción permiten establecer el trabajo
en jornada continua, la Dirección procu-
rará establecerla en todas las secciones
que sea posible, siempre que ello no im-
plique perjuicio para el mejor desarrollo
del trabajo, volviendo a la jornada normal
cuando la producción o circunstancias es-
peciales lo exijan o aconsejen. En este

caso se avisará a los productores afecta-
dos con una semana de anticipación al
cambio de horario o jornada de trabajo.

3.° Establecer y redactar la fórmula
para los cálculos del salario en forma cla-
ra y sencilla, a fin de que los trabajado-

res puedan comprenderla normalmente,
cualquiera que sea la medida que se em-
plee para valorar los rendimientos.

4." Estimular toda iniciativa de cual-
quier productor, encaminada a mejorar y
perfecionar la organizacón del trabajo.

2.° Tener a disposición del jurado de
Empresa y de los productores la especi-
ficación de las tareas asignadas a cada
puesto de trabajo, así como de las tarifas
vigentes.

8.° Son obligaciones de !a Em-

Sección 3.a—OBLIGACIONES DE LA DI-
RECCIÓN DE LA EMPRESA.

Art
presa:

1.° Informar al Jurado de Empresa
acerca de las modificaciones de carácter
general en la organización del trabajo, sin
perjuicio de las facultades de la Dirección
en la materia.XX°,.£OLECTIVO sindical de

m Xr?r?E LA EMPRESA "COMPA-

nc
S FACTORÍAS DE ALCALÁ"E HENARES (MADRID)

*ri°de fe Sindical de Madrid, a 6 de
arante i ¿ Se reúne la Comisión de-
kreer °0mr.rada para la elaboración del
Empresa»!? 110 Colectivo Sindical de la

A .".Pañía Roca - Radiadores,
Alcalá 1 „onuna". Para sus factorías de

ActúJ ínnareS (Madrid>-
don r r,ePresentación de la Em-

don José n «i de G°mar Mangrané,
froy Bla SCn a G^án' d°n Alfredo Pu-
Mariano n - J°ac *uín Canto Diez, don
r-°rrales R^' te MsiTtín V don Pascua]„_, «odnguez, todos ellos con apo-expreso debidamente acredi-

Art. 5.° Todas las mejoras estableci-
das en el presente Convenio, en cuanto
sobrepasen de las retribuciones mínimas
señaladas en la Reglamentación del Tra-
bajo en las Industrias Siderometalúrgicas,
tendrán la consideración de "Devengos
extrasalariales", estarán exentas de tribu-
tación por Seguros Sociales, Montepío y
demás conceptos de análoga naturaleza
(Seguridad Social, Cuota Sindical y For-
mación Profesional), y serán computadas,
absorbidas y compensadas de los Pluses
de Distancia, Pluses de Transporte o cual-
quier otra forma de compensación por des-
plazamientos hasta el lugar de trabajo y
regreso, que estén actualmente en vigor

o que puedan establecerse en lo sucesivo,

así como de todos los incrementos en sa-
larios mínimos, antigüedad, en horas ex-
traordinarias o en cualquier otro aspecto

de la remuneración que puedan estable-
cerse en lo sucesivo por disposición legal,

ya sea variando su importe, su forma o su

concepto, quedando en suspenso el Con-

venio en el caso de no ser factible la pac-

tada absorción por impedirlo cualquier

disposición oficial.

Sección 5.a—COMPENSACIÓN.

vincia.
3.° Que contiene declaración expresa

de las partes de que las condiciones eco-
nómicas pactadas no repercutirán en los
precios, por lo que no ha lugar a la tra-
mitación especial a que se refieren los ar-
tículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de
julio de 1958.

Vistos los preceptos legales citados v
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo
acuerda:

L" Aprobar el Convenio Sindical Co-
lectivo de la Empresa "Compañía Roca
Radiadores, S. A.".2.' Comunicar esta Resolución a laorganización Sindical para su conocimien-
«> y notificación a las partes interesadas,
B«i q- hará saber ue P°r tratarse de
polución aprobatoria no cabe contra la
?»na recurso alguno en vía administra-a según lo establecido en el artículo 23
modm,g!mento de 22 de Í«lio de 1958,

Kl90

62
POr °rden dC 19 de Q0VÍem"

u™ fe? 1"/11 Publicación en el Bo-
umcial de la provincia.

feS nHd' lS de agosto de 1967.—El De-®áo de Trabajo (Firmado).

Art. 4.° Serán causas de revisión del
Convenio durante el período de su vigen-
cia:

a) El hecho de que por bajas en el
rendimiento colectivo o en la calidad de
los productos, o por incremento del ab-
sentismo, las estipulaciones del Convenio
repercutan, aumentándolos, en los costos
de producción.

b) El hecho de que la coyuntura eco-
nómica origine reajustes de tal naturale-
za en los precios de venta de los proiuc-
tos, que la baja de los mismos haga ne-
cesario el revisar el Convenio, al objeto
de lograr que los costos de producción
mantengan la debida proporción de equi-
librio con los nuevos precios de venta.

c) El hecho de una disminución en la
demanda, que obliga a la reducción de las
producciones normales, con el consiguien-
te aumento en los costos de producción,
que provoquen desequilibrios en relación
con los precios de venta de los productos.

Sección 1.a-

VERANO
'—JORNADA REDUCIDA DE

Sección 3.a

CION.
Art. 14. Se acuerda suprimir, para el

personal mensual de la categoría de admi-
nistrativo de las oficinas centrales de la
factoría, la recuperación de las festivida-
des que oficialmente tengan tal carácter.

Art. 15. Como consecuencia de lo pac-

tado en el artículo anterior, se conviene
que, en lo sucesivo, todos los permisos

particulares que solicite el personal men-
sual de la categoría de administrativos de
las oficinas centrales de la factoría, caso
de ser concedidos, serán siempre contan-

do con la previa aceptación del interesa-
do de la deducción del importe de sus ha-
beres correspondientes a las horas de per-
miso. A estos efectos se considerará como
conformidad y aceptación la pérdida de
haberes por parte del interesado, el hecho
de disfrutar del permiso solicitado.

Art. 16. Los empleados de la catego-
ría de administrativos que prestan sus ser-
vicios en las oficinas centrales de la fac-
toría se comprometen a efectuar, con el
nuevo horario exento de tiempos de ricu-

peración, la misma cantidad de trabajo
que venían realizando con los horarios an-
teriores que estaban incrementados con los
tiempos de recuperación obligada.

Art. 17. Se conviene que, a partir de
la vigencia del Convenio, la Empresa abo-
nará a sus productores del Grupo Obrero
los días festivos recuperables que oficial-**•_

Art. 9.° A partir de la entrada en vi-
gor del Convenio, queda suprtmda la jor-

nada reducida de verano, establecida en el
artículo 67 de la Reglamentación Nacio-
nal del Trabajo en las Industrias Sidero-
metalúrgicas.

•" nombrp a .
3eri don rLl „los trabajadores inter- \
"n^ £.? Gavaldá Juvé, don Jesús .

*: do?T ?- d0n Iosé Canal Prat, i
jv0 . ?n lVhan Cobo M°ya. Adrni-

W rn^ Iacinto vadiUo Biedman,
* García i ? do' y don Jul¡án Esca-

?_"** no cualificado, re-a todas las categorías profe

Art 6 o A tenor de lo dispuesto en el
artículo 5." de la Reglamentación Nacio-

nal del Trabajo, la facultad y responsabi-
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Delegadón Provincial

POLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-

P MADRID APROBANDO EL CONVENIO SIN-
1° Db ToleCTIVO DE LA EMPRESA "COMPA-

ÑIA ROCA RADIADORES, S. A."

DISPOSICIONES GENERALES

Sección I a
Visto el texto del Convenio Sindical

miectivo suscrito el día 6 de abril de 1967

or la Comisión Deliberadora de la Em-

presa.

—VIGENCIA.Sección 2 a

Sección 4.a—CAUSAS DE REVISIÓN.

'—TIEMPOS DE RECUPERA-

CAPITULO ni

RÉGIMEN DE TRABAJO

CAPITULO II



Sección 4.a—VALOR DE LOS PUNTnn
"PREMIO". Ui

Sección 5.a—ANTIGÜEDAD.

Art. 35. Para todo el personal del
grupo obrero, sin distinción de categoría
profesional, la cuantía de cada quinquenio
de antigüedad será de 0,55 pesetas hora.

Para el personal mensual, la cuantía dej
los quinquenios de antigüedad será del 5
por 10 de los salarios indicados especí-
ficamente en los anexos números 3 y 4
para cada grado de trabajo.

Art. 36. Independientemente de loa
quinquenios que reglamentariamente co-j
rrespondan, la Empresa concede a sus pro-
ductores cuatro quinquenios voluntarios.
de la misma cuantía que los reglamenta-
rios, los cuales serán asignados de acuer-j
do con las siguientes condiciones:

Sección 2.a—SALARIOS MÍNIMOS DE
LA EMPRESA.

anos

Al cumplir los 45, 46,
47, 48 ó 49 años .

Al cumplir los 50

Al cumplir
anos

anos
Al cumplir

1) La subvención familiar.
Art. 31. Estudiados estos conceptos

separadamente y en conjunto, se ha pro-
cedido a fijar los "pesos" a cada uno de
ellos, con los que deben contribuir a la
formación del total de ingresos o emolu-
mentos del productor, armonizando los in-
tereses del trabajador con los de la Em-
presa, y regulándolos de tal manera que la
mayor cuantía de estos emolumentos que-
de compensada con resultados en cuanto
a productividad, disciplina, orden y clima
de trabajo, que permitan continuar el de-
senvolvimiento normal de la Empresa, sin
originar aumentos en los costos de pro-
ducción. En las secciones siguientes de
este capítulo se detallan los nuevos valo-
res o "pesos" de los diferentes conceptos
de estos emolumentos.

i) El Subsidio Familiar,
j) El importe de las vacaciones anuales,
k) Las gratificaciones de 18 de Julio

y Navidad.

g) El importe del incremento volunta-
rio que la Empresa abona en los tiempos
de recuperación.

h) El Plus Familiar o protección a la
familia.

f) El premio de puntualidad, presencia
y normalidad.

a) El salario mínimo de la Empresa.
b) El precio-horario del grado de cali-

ficación del trabajo que realiza.
c) El valor de los puntos "Premio del

grado de trabajo por el exceso de puntos
obtenidos por encima de los 60 puntos
Bedaux hora, mínimo exigible".

d) La antigüedad (quinquenios).
e) El jornal del domingo y días fes-

tivos.

Efectuada la descomposición de los in-
gresos se llegó al siguiente desglose de
conceptos:

por la concurrencia de circunstancias de
otra índole, ya sean personales o fami-
liares.

Art. 32. Durante la vigencia del Con-
venio, los salarios mínimos de la Empre-
sa para las distintas categorías profesiona-
les serán los detallados en la Reglamenta-
ción Nacional del Trabajo en las Indus-
trias Siderometalúrgicas, para los que so-
brepasen a los salarios mínimos interpro-
fesionales fijados en el Decreto 2.419/1966
de 10 de septiembre, y los fijados en di-
cho Decreto para los demás.

Art. 37. Al cumplir los sesenta y cuj
co años de edad, si el productor no soM

cítase la jubilación, dejará de percibir lc|
quinquenios voluntarios, quedando limj
tado el cobro de antigüedad, en tal si«

puesto, al percibo de los quinquenios qul

reglamentariamente le correspondan. 1
Art. 38. La fecha de percibo de esta

quinquenios voluntarios empezará a coa
tar desde 1 de enero del mismo año parí

aquellos productores que cumplen los anoj
hasta el 30 de junio, y desde el 1 de ena
ro del año siguiente para los que los cuna
plan con posterioridad al 30 de jumo.Como consecuencia de lo que antecede,

en lo sucesivo no se Devará cuenta indi-
vidual de las horas de recuperación, des-
preciándose las diferencias que a final de
año pudieran resultar a favor o en con-
tra del productor, ni tampoco se tomará
en consideración el saldo existente para
el caso de causar baja de la Empresa.

Art. 21. Lo convenido en los artículos
14 al 20, asegura d cobro de las festivi-
dades recuperables a todos los producto-
res de la Empresa.

Estos tiempos de recuperación obligada
serán abonados a todos los productores
con el incremento de las horas extraordi-
narias.

En lo sucesivo serán incluidas en este
régimen de recuperación aquellas seccio-
nes que por cambios de horario queden
afectadas por el mismo; y serán incluidas
las que, por haber cambiado el horario,
hayan pasado al régimen de recuperación
normal.

Los productores de las secciones que
trabajan ocho horas diarias en jornada
continua y que guarden fiesta los domin-
gos y fiestas intersemanales, dedicarán
nueve minutos de los treinta minutos de
descanso reglamentario por jornada a la
recuperación de las festividades recupe-
rables no trabajadas durante el año, au-
mentando la producción diaria proporcio-
nalmente a este tiempo.

Art. 19. El pago de las festividades
recuperables que se conviene en los ar-
tículos anteriores queda condicionado al
comportamiento del productor en todos
los aspectos de su actuación laboral, pu-
diendo la Empresa, en privativa estima-
ción, dejar de abonarlas a los productores
que crea no son merecedores de ello.

Art. 20. Lo establecido en los artícu-
los 17, 18 y 19 se refiere al pago conve-
nido en los días recuperables, pero no su-
pone la supresión de la obligación de re-
cuperar las festividades recuperables que
oficialmente tengan tal carácter.

Por tanto, la recuperación de dichas fes-
tividades continuará llevándose a cabo
obligatoriamente por todos los producto-
res de la Empresa, con la única excepción
de los empleados de la categoría de admi-
nistrativos mensuales de las oficinas cen-
trales de la factoría, comprendidos los ar-
tículos 14, 15 y 16 en la forma fijada en
los horarios de trabajo, que comprenden
el tiempo necesario por jornada para efec-
tuar la recuperación de todas las festivi-
dades del año.

Art. 18. Alpersonal mensual no com-
prendido en lo pactado en los artículos 14,
15 y 16 se les abonarán los días festivos
que oficialmente tengan tal carácter en la
misma cuantía que actualmente se les abo-
nan los días festivos sin recuperadón, o
sea, a razón de los salarios de la Empresa
que tengan asignados, entendiendo como
a tales salarios el salario base, más el plus
voluntario y los quinquenios de antigüe-
dad.

mente tengan tal carácter en ia misma

cuantía que los domingos y días festivos
sin recuperación.

Art. 33. Se adjuntan tablas de sala-
rios por grados de trabajo correspondien-
tes a personal obreros, señaladas como
anexo número 2; personal mensual, ane-
xo número 3, y encargados, anexo núme-
ro 4, en los que se fijan los precios a pa-
gar en cada grado de trabajo, indicando
separadamente los importes reglamenta-
rios de los voluntarios que la Empresa
concede en calidad de devengos extrasa-
lariales, y que tienen la condición de ab-
sorbibles según se indica en el artículo
quinto del presente Convenio.

La retribución de los productores del

Sección 3.a—PRECIOS DE LOS GRADOS
DE TRABAJO.

Art. 39. Al personal obrero el lorn_

del domingo y días festivos interseman
les con y sin recuperación, incluido en
calendario oficial de fiestas, se abonara
razón de los salarios que se indican a co

tinuación.

Sección 6.a— JORNAL DE DOMINGOS
DÍAS FESTIVOS.

Art. 26. Cuando se efectúen trabajos
en horas extraordinarias o en horas ex-
traordinarias excepcionales para la repara-
ción de averías imprevistas o trabajos de
urgente necesidad, no conocidos de ante-
mano, y el trabajo obligue a prolongar ia
jornada normal de estos productores, de
tal manera que no les permita efectuar los
paros normales para las comidas, ni pue-
da preverse el término del trabajo en hora
adecuada para ir a comer a sus casas, las
comidas se efectuarán por turnos en la
misma sección de trabajo. La Empresa, a
su cargo, cuidará de facilitarles un refri-
gerio en las condiciones establecidas en
el "Boletín de Organización" número 69.

Art. 27. En los casos indicados en el
artículo anterior, la Empresa dará toda cla-
se de facilidades a los productores afec-
tados para que puedan avisar a sus fami-
liares o comunicarse con ellos para resol-
ver cualquier asunto urgente.

Art. 28. Como anexo número 1, se
acompaña tabla de los salarios-hora base
para el cálculo de las horas extraordina-
rias y horas extraordinarias excepcionales.
En ella se detallan los salarios-hora base
profesionales, que son los que se aplica-
rán para el cálculo de estas horas en tra-
bajos realizados a jornal. En la misma ta-
bla se indican los salarios-hora base de la
Empresa para el cálculo de estas horas ex-
traordinarias y horas extraordinarias ex-
cepcionales, en los que se especifican se-
paradamente los importes reglamentarios
de los voluntarios concedidos por la Em-
presa en concepto de devengos extrasala-
riales para cada grado de trabajo.

Sobre los salarios-hora base, tanto re-
glamentarios como voluntarios, se incre-
mentarán los porcentajes convenidos.

Tal como se dice en el artículo 24, la
prima obtenida en horas extraordinarias o
en horas extraordinarias excepcionales se
pagará sin incremento alguno.

Art. 25. Cuando se tenga que trabajar
en horas extraordinarias durante algún do-
mingo o día festivo sin recuperación, la
Empresa avisará al personal que deba rea-
lizar el trabajo con cuarenta y ocho ho-
ras de anticipación al comienzo del mismo.

Se exceptúan de esta obligación de avi-
so anticipado todos aquellos trabajos ex-
traordinarios que deban efectuarse con ca-
rácter de urgencia, los motivados por ave-
rías o causas imprevistas y los que, por la
premura de tiempo o por otras causas, no
puedan ser avisados con dicha anticipa-
ción.

Art. 24. La prima obtenida en todas
las horas extraordinarias y extraordinarias
excepcionales se abonará sin incremento
alguno.

100 por 100 de recargo para las horas
extraordinarias excepcionales trabajadas
por productores que hayan sido requeri-
dos en sus domicilios, para que acudan a
la fábrica para algún servicio o repara-
ción, fuera de la jornada normal de tra-
bajo.

120,—
112,—
108,—
104,—
96,—
48,—
76,-
48,—
76,—

112,—
136,—

84 —
84,—
84,—
84 —
84 —
35 —
56 —
35,—
56 —

100,80
100,80

Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Oficial de 3.a ...
Especialista
Peón y mujeres limpieza
Pinches selectivo y aprendiz primer año.
Aprendices segundo y tercer año
Pinches 14 y 15 años
Pinches 16 y 17 años
Jefes de equipo especialistas
Jefes de equipo operarios

Art. 23. Se conviene que la Empresa
abonará las horas extraordinarias y ex-
traordinarias excepcionales con los si-
guientes recargos:

Excepcionalmente, en trabajos de repa-
ración urgente o por motivo de produc-
ción deberán trabajarse las que sean nece-
sarias, sin que sean excesivas ni conti-
nuadas.

Art. 22. El trabajo en horas extraor-
dinarias es de libre aceptación por parte
de los productores, con excepción de tra-
bajos en equipo, en los que la decisión de
la mayoría obligará al resto de producto-
res, al objeto de no dificultad la buena
marcha del trabajo.

Estos porcentajes se entenderán siem-
pre referidos al total de obreros profesio-
nales que trabajan en la Empresa, sin dis-
tinción de oficios.

Art. 29. La plantilla de obreros pro-
fesionales se fija en el 30 por 100 de Ofi-
ciales de 1.a y 75 por 100 entre Oficiales
de 1.a y 2.a en conjunto, siendo el resto
de Oficiales de 3.a

Sección única.—PORCENTAJES EN LA
PLANTILLA DE OBREROS PROFE-
SIONALES.

CAPITULO V

En dias laborables.
50 por 100 de recargo las cuatro prime-

ras horas extraordinarias.
100 por 100 de recargo las que excedan

de las doce primeras horas de trabajo.
Sección 1.a — DESCOMPOSICIÓN DE

EMOLUMENTOS.

Art. 42. Tal como se indica en
tículo 17, en lo sucesivo la Empres

nará a sus productores del grupo
el jornal de los días festivos con >rec^
ración en la misma forma y c°"

indicadas en el artículo anterior, y

pago del jornal del domingo o bj

fiesta sin recuperación
En domingos y días festivos sin recupe-

ración.

Sección 7.^-PREMlO DE PUNTU^
DAD, PRESENCIA Y NORMAU"

75 por 100 de recargo para las prime-
ras ocho horas de trabajo.

100 por 100 de recargo para las que ex-
cedan de las ocho primeras horas de tra-
bajo.

Art. 30. La revisión y modificación de
los emolumentos en la actualidad requie-
re de un análisis muy profundo de todos
y cada uno de los conceptos que, de una
forma directa o indirecta, contribuyen a
formar el total de ingresos que el pro-
ductor percibe en función, no sólo de su
trabajo y rendimiento, sino que también

Art. 40. A los importes indicados en
el artículo anterior se adicionarán los
quinquenios de antigüedad reglamenta-
rios y voluntarios, calculados en la cuan-
tía establecida en el párrafo primero del
artículo 35 del presente Convenio.

Art. 41. En el salario inicial base re-
glamentario, así como en el salario del
Convenio para el pago de domingos y días
festivos indicados en el artículo 39, ya va
incluido el 20 por 100 de incremento re-
glamentario correspondiente a jefes de
equipo.

Art. 43. Se establece un PTgJ0^,
puntualidad, presencia y normanda

LUNES 16 DE OCTUBRE

Edades

Con anti-
güedad de Sin anti-
io años. güedad.

N.° quin- N.° quiíw
quenios quenios '

1 2

1 1

Total máximo,

'—HORAS EXTRAORDINA-Sección 4.a-

RIAS.

CATEGORÍAS

CAPITULO rv

Salario de la Plus Convenio Salario del on-

Empresa, sueldo para domin- venio para pa»

inicial o base gos y días domingos y

reglamentaria festivos festivos

100 por 100 de recargo las que exce-
dan de las doce primeras horas de tra-
bajo.

50 por 100 de recargo las doce prime-
ras horas de trabajo.

En dios festivos con recuperación:

Horas extraordinarias excepcionales:

Art. 34. Los valores de los puntos
"Premio" de los grados de trabajo por elexceso de 60 puntos Bedaux hora van de-tallados en la tabla adjunta señalada comoanexo número 2, y en la misma se indi-can separadamente los importes reglamen-
tarios de los voluntarios concedidos por
la Empresa como devengos extrasalariales

4

6
grupo obrero, será la correspondiente _i
grado de trabajo que efectúen. Si por cualquier circunstancias dejaran de efectuar utrabajo q fueran trasladados a otro en sunueva ocupación percibirán el salario delgrado correspondiente a la misma



Personal obrero

Fi 4 por 100 del importe del subtotal

los actuales libramientos, con un tope

áximo de percibo semanal por este con-

¡Jpto de 65 pesetas.

Los porcentajes para este personal serán

los siguientes

Personal mensual (excepto encargados)

Porcentajes por se-
mana con derecho

2 por 100

Convenio,

Se exceptúan de esta norma las bajas
por defunción, jubilación, invalidez, en-
fermedad profesional, larga enfermedad y
servicio militar, que se calcularán propor-
cionalmente a los veinte días naturales de
vacaciones establecidos en el presente

Art. 59. Al personal que cause baja
en la Empresa, la parte proporcional de
vacaciones que le corresponda le será abo-
nada a razón de quince días naturales de
vacaciones, tal como indica la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo.

Al personal mensual que trabaje a pri-
ma, además de percibir el importe de su
salario mensual y antigüedad en la forma
establecida en el párrafo anterior, se le
abonará la prima correspondiente a cien-
to veintiocho horas, calculada al mismo
precio horario de prima que corresponda
al grado de trabajo de cada uno.

butivo.

premio.
El porcentaje mensual que resulte se

calculará exclusivamente sobre el importe
del salario base del grado de trabajo que
tengan individualmente asignado, con ex-
clusión de cualquier otro concepto retri-

El cálculo del importe del premio para
el personal mensual se efectuará una vez
al mes, de la siguiente forma:

El porcentaje mensual de cálculo será
imial al porcentaje semanal, multiplicado
por el número de semanas con derecho a

Art. 60. Al personal que tenga que
disfrutar sus vacaciones en períodos no
comprendidos en la época estival, como
compensación a este desplazamiento de
vacaciones, se le abonará, además de lo
que le corresponda, de uno a cuatro días
de haber, según el mes en que tengan que
disfrutarlas, calculados al mismo prome-
dio que las vacaciones, tal como se indi-
ca a continuación:

Sección 11
VACACIONES DESPLAZADAS,

COMPENSACIÓN POR

Mayo y octubre
Junio, julio, agosto y

septiembre (período
estival)

Enero
Diciembre y febrero.
Marzo, abril y no-

viembre

Art. 62. Para evitar el perjuicio que se
podría acusar a los productores en el caso
de tener que disfrutar sus vacaciones en
períodos imprevistos, por los motivos ex-
puestos en el artículo 52, se mantendrá la
compensación por vacaciones desplazadas,
excepto cuando el desplazamiento de va-
caciones obedezca a la petición del pro-
ductor. La compensación será proporcional
a los días de vacaciones disfrutadas en ca-
da período.

Art. 61. Al personal mensual que tra-
baja a prima, además de los días que le
correspondan por vacaciones desplazadas,
se le abonará también la prima de dichos
días, considerando que cada uno de estos
días equivale a 6,40 horas de la prima ho-
raria correspondiente al grado de trabajo
de cada uno.

El personal que disfrute sus vacaciones
desplazadas a petición propia no tendrá
compensación alguna.

El personal de nuevo ingreso, o el que
no tenga derecho al disfrute de los veinte
días naturales de vacaciones completos,
que disfruten sus vacaciones desplazadas
por necesidades de trabajo, percibirá la
compensación en días de haber, propor-
cionalmente a los días de vacaciones que
le corresponda.

Art. 48. A partir del 1 de enero del
presente año, este concepto ha pasado a
depender de la Seguridad Social, median-
te el aumento correspondiente en las ta-

rifas de cotización, asumiendo el Instituto
Nacional de Previsión la obligación de sa-
tisfacer las cantidades que correspondan

bajo el nuevo concepto de Protección a la
Familia.

Sección 9. a—PLUS FAMILIAR

'¿aderan faltas de puntualidad:

'ee!Sns a
t3°h, en, ias timbradas SO"

B ** trabáis establecido para las entra-
1 la hora Ih-'j00™ el timbrar antes

"^ a la ?«\u2666,„ a; no timbrar los car-
'¡er Somalí Í3 ° a_la sauda. o cual-anro de iLÍervada en los cartones-

~ • J ° salida del trabajo
' Co*£r\£Timáas > etc->-

tüS- de P™™™:

"* Ia iorS"? 3 ,total ° Parcial du-
CCÍÓn- incS í° tal deI trabajo de la
•""«arias íf S horas * Jornadas ex-
*?**fpern,.^ C"al Sea la causa de la

lCas o al kü - indisposiciones, visitas
f^rmedaí P,ta1

' ba 'as P°r acciden-

e^^nnientos, defunciones

,altas Por mal comporta-

b) Personal del grupo obrero. — La
cuantía de las gratificaciones extraordina-
rias de 18 de Julio y Navidad para este
personal será de quince días de retribu-
ción en cada una de ellas, calculadas al 70
por 100 del promedio de lo que venía ob-
teniendo durante los meses de febrero a
abril para la gratificación del 18 de Julio,
y al 70 por 100 del promedio que venía

Al personal mensual que trabaje a pri-
ma, además de percibir el importe de su
salario mensual y antigüedad en la forma
establecida en el párrafo anterior, se le
abonará la prima correspondiente a cien-
to noventa y dos horas, en cada una de
estas gratificaciones extraordinarias, calcu-
ladas al mismo precio horario de prima
que corresponda al grado de trabajo de
cada uno.

a) Personal mensual. —Una mensuali-
dad del salario mensual que tengan indi-
vidualmente asignado, más los quinquenios
de antigüedad reglamentarios y volunta-
rios, en cada una de estas gratificaciones
extraordinarias.

Sección 12. — GRATIFICACIONES EX-
TRAORDINARIAS.
Art. 63. La cuantía de las gratificacio-

nes de 18 de Julio y Navidad será la si-
guiente

TIEMPOS DE RECUPERACIÓN.

Art. 47. Tal como se indica en el ar-
tículo 20, los tiempos de recuperación obli-
gada serán abonados a todos los produc-
tores con el incremento del 50 por 100
correspondiente a las horas extraordina-

Sección 8.a—INCREMENTO VOLUNTA-
RIO DEL 50 POR 100 PARA LOS

Todos los productores que hayan sido
avisados para realizar estos trabajos en
horarios distintos a los normales perde-
rán el premio por falta de presencia al
trabajo, pero no por falta de puntualidad
inferior a treinta minutos después de la
hora convenida para empezar la jornada,
quedando subsistentes todas las demás
condiciones detalladas en los artículos 44
y 45 necesarias para la percepción del
premio.

que las fábricas están paradas.

Trabajos indispensables o reparaciones de
urgencia que deban ser realizados en do-
mingos o días festivos intersemanales en

También gozarán de la franquicia hasta
treinta minutos después de la hora con-
venida para empezar la jornada, aquellos
productores a los que, por necesidades
del trabajo se les cambie el horario espo-
rádicamente, para uno o varios días, se-
ñalándoles la hora de entrada al trabajo
hasta las seis de la mañana inclusive. Este
beneficio será de aplicación únicamente
el primer día que empieza a regir el nue-
vo horario.

Esta modificación se refiere únicamen-
te a los productores que intervengan en
estos trabajos indispensables o reparacio-
nes de urgencia, y no es de aplicación para
todos los demás productores que deban
trabajar dichos días en virtud del horario
normal de trabajo que tienen establecido.

Si durante la ejecución de estos traba-
jos se requiriera la presencia de algún pro-
ductor y éste, sin causa justificada, no se
presentara al trabajo, también perderá el
premio de toda la semana.

«nloXm, 5 mnguna faIta P°r mal
dTíS?T° en el tráb*i°-

las habitual actividades inferiores axítoS??' S3lV0 en casos Justificados,
**o, act.viH0S/ aS0S

' mantener, como mí-

hor a
superiores a 60 puntos

"SSff0!,*0 de Quiera de las
m JndlCa 7as en los apartados an-

*» co^nn^ ra la Pérdida total del Pre-
Art 45

P0
And, lente a la semana,

a 'm « efectos del artículo an-
ta^Qiier!i. nUación se especifican las
81 «dai „„_°Í1Van la Pérdida del premio,
tibo ™a de sus condiciones de per-

El precio horario del premio se calcu-
lara exclusivamente sobre las horas ordi-
narias trabajadas durante el mes.
«__"_ >44' Las condidones para el per-oro del premio de puntualidad, presenciav normalidad son las siguientes:« No tener ninguna falta de puntua-«ad durante la semana.

ri.L í _ t-ener ninguna falta de asisten-
las in™^0' Q Sea haber abajado todas
ns l adas

1
comPletas, incluidas las ho-

tontJ° madaS extraordinarias libremente5S POr 6l Produ ctor, o las que seaníol rP

P°r °aSOS exceP«onales, o tra-
4¿dfa reparaciones urgentes o de pro-

Productores accidentados que, sin causar
baja en él trabajo, tengan que salir de
la fábrica para ser reconocidos por el
médico de accidentes.

Lo que antecede será de aplicación úni-
camente a los productores que reanuden
el trabajo una vez atendidos por el mé-
dico de accidentes, sin causar "baja", ya
que sí se diera esta circunstancia, perderán
el premio.

No perderán el premio los productores
accidentados que, por indicación del mé-
dico o practicante, sin causar baja en el
trabajo, deban salir de la fábrica durante
la jornada para ser reconocidos por el mé-
dico de accidentes, o para comprobar o
determinar la importancia o característi-
cas de las lesiones sufridas o efectuar al-
guna cura o reconocimiento, por conside-
rar estas circunstancias como prolongación
de nuestros servicios de Dispensario.

a) Las horas ordinarias trabajadas
calculadas al precio del grado de trabajo.

b) La prima obtenida en horas ordi-
narias trabajadas.

Art. 55. Las cantidades a computar
para determinar el promedio para el cálcu-
lo de las vacaciones del personal del gru-
po obrero serán las siguientes:

Art. 54. Al personal del grupo obrero
las vacaciones le serán abonadas calcula-
das al promedio de lo que venía obte-
niendo durante los tres meses naturales
anteriores a su comienzo.

Art. 53. Para determinar la parte pro-
porcional de vacaciones que corresponde
al personal de nuevo ingreso o al que cau-
se baja en la Empresa, se tendrá en cuen-
ta el tiempo trabajado desde el 1 de julio
de un año al 30 de junio del año siguiente.

b) Catorce días naturales seguidos y los
seis días naturales restantes, indistinta-
mente, en otro período que se señalará,
procurando atender, siempre que sea posi-
ble, los deseos de los productores, teniendo
en cuenta que siempre debe quedar tra-
bajando la plantilla necesaria para la bue-
na marcha de la producción.

a) Veinte días naturales seguidos en
período imprevisto, distinto del señalado.

Art. 52. Si por averías en las instala-
ciones, por motivos de fuerza mayor o por
otras causas imprevistas, la Dirección se
viera obligada a variar los períodos de va-
caciones, éstas se efectuarán según se crea
conveniente, en cualquiera de las dos for-
mas que se indican a continuación:

Art. 50. No obstante lo dicho en el
artículo anterior, las vacaciones podrán se-
ñalarse en períodos distintos, que serán
avisados con antelación aproximada de
un mes, y se continuará señalándose en
turnos distribuidos a lo largo de todo o
parte del año para todo aquel personal
que se crea necesario o conveniente para
la mejor marcha de la producción.

Art. 51. Las vacaciones anuales serán
de veinte días naturales para todo el per-
sonal de la Empresa, excepto para el de
nuevo ingreso, el cual guardará fiesta los
días que proporcionalmente les corres-
ponda por el tiempo trabajado.

sives, pero se procurará que el máximo
posible del personal pueda disfrutarlas
dentro del período estival.

c) El plus de nocturno de horas or-
dinarias.

Art. 56. Las horas a computar para es-
tablecer el promedio de las vacaciones del
personal del grupo obrero serán las si-
guientes :

g) Las prestaciones económicas de ac-
cidentes completadas hasta el 100 por 100
de la jornada ordinaria de trabajo.

h) Los jornales retribuidos no traba-
jados (artículo 71 de la Reglamentación
Nacional del Trabajo y artículos 67 y 68
de la ley de Contrato de Trabajo).

d) Los quinquenios reglamentarios y
voluntarios de horas ordinarias.

e) Los jornales de domingo y fiestas
recuperables y no recuperables.

f) Las prestaciones económicas de en-
fermedad y el importe reglamentario que
abone la Hermandad del taller o sección
correspondiente al productor enfermo, du-
rante el tiempo que le haya sido recono-
cido el derecho por dicha Hermandad.

a) Las horas ordinarias trabajadas.
b) Las ocho horas pagadas en cada

domingo o fiestas recuperable o no re-
cuperable.

c) Las horas correspondientes a las
bajas por enfermedad.

d) Las horas correspondientes a las
bajas por accidente

e) Las horas pagadas correspondientes
a los jornales retribuidos no trabajados
(artículo 71 de la Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo y artículo 67 y 68 de la
ley de Contrato de Trabajo).

f) Las horas de permiso hasta cinco
días, así como las correspondientes a fal-
tas, con o sin aviso.

Art. 57. Las vacaciones normales para
el personal del grupo obrero comenzarán
siempre en lunes. El -viernes y sábado tra-
bajados anteriores al comienzo de las va-
caciones, se calcularán agregándolos a la
semana de regreso de vacaciones, forman-
do semana completa con la misma, se pa-
garán la semana siguiente al regreso de
vacaciones.

Art. 58. Al personal mensual, las va-
caciones le serán abonadas a razón del
salario mensual que tengan individualmen-
te asignado, más los quinquenios de an-
tigüedad reglamentarios y voluntarios.

trabajo, ausentarse del lugar de trabajo sin
permiso de los superiores, aunque sea por
breve tiempo; el efectuar mal el trabajo
o de mala calidad; el originar mayor nú-
mero de pérdidas que el normal; el pro-
vocar desórdenes; el causar averías en las
máquinas e instalaciones y herramientas;
el mal comportamiento en el trabajo con
sus superiores o compañeros, así como
todo aquello que dé lugar a sanción o
amonestación verbal o escrita, tanto indi-
vidual como colectivamente.

Art. 46. Como casos únicos y excep-
cionales se modifican las condiciones para
el percibo del premio de puntualidad, pre-
sencia y normalidad en los trabajos o ca-
sos de accidente, en los que concurran las
circunstancias que se especifican a con-
tinuación:

Sección 10.—VACACIONES.
Art. 49. Todo el personal de la fac-

toría, por la índole de los trabajos que

realizan, disfrutarán sus vacaciones en
turnos distribuidos a lo largo de los me-
ses de marzo a noviembre, ambos mclu-

0 esta

ÍÜ^0 de eí iciL1U8ar de trabajo en el

° comer a temimar Ia l'0™^;mer durante la jornada de
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todo el personal de la Empresa, de la si-

guiente cuantía:

Grados
a premio

1.» al 20

Encargados

El premio para los encargados queda es-
tablecido en la siguiente forma:

Vacaciones comprendidas Compensación en
en los meses días de haber

Grados
rante el mes

Premio pesetas

por hora ordina-
ria trabajada du-

4 días
3 días

2 días
1 día

Sin compensación

rías,

5

*>*nto.



Antigüedad en la Empresa Jueves Santo: Tarde festiva.
Sábado Santo: Festivo todo el día
24 de diciembre: Tarde festiva.
31 de diciembre: Tarde festiva.

Art. 78. Además de las festividadesoficiales señadas en el Calendario Laboral
la Empresa concede, únicamente al persol
nal mensual de la categoría de admini.tra-tivos que presta sus servicios en oficinascentrales de la factoría, las siguientes fies-
tas sin recuperación:

SERVICIOS EN LAS OFICINAS CFN
TRALES DE LA FACTORÍA.

10 años
12 años
14 años
16 años
18 años
20 años
22 años
24 años en adelante

1 día
2 días
3 días
4 días
5 días
9 días

10 días
11 días Art. 79. En caso de enfermedad o ac-

ódente la Empresa abonará el salario com-
pleto a los empleados de las categorías
siguientes:

Sección 2.a—PAGO DEL SALARIO COM
PLETO EN CASO DE ENFERMEDAD
O ACCIDENTE.

Administrativos
Oficiales de 1.a y también a los oficia-

les de 2.a que estén casados, o solteros
con familiares a su cargo que den dere-
cho al percibo de Subvención Familiar.

Los peones ordinarios complementarios

continuarán rigiéndose, después de este
período, en cuanto a su contratación y
permanencia al servicio de la Empresa, por
lo establecido en el artículo 101 de la Re-
glamentación Nacional de Trabajo.

Al final de este período se establecerá
el contrato en la modalidad que corres-
ponda

Art. 73. A todo ingreso en la Empre-
sa, precederá un período de prueba de tres
meses de duración para los trabajadores
pertenecientes a los grupos obreros y sub-
alternos, de cuatro meses para los admi-
nistrativos y de seis meses para los que
integran el grupo de técnicos.

Durante el transcurso de este período,
la Empresa y el trabajador podrán resol-
ver libremente el contrato sin lugar a re-
clamación alguna derivada del acto de re-
solución.

Maestros de taller, encargados y capa-
taces.

Técnicos de Organización

Técnicos de organización de 1.a y tam-
bién los técnicos de organización de 2.a que
estén casados, o solteros con familiares a
su cargo que den derecho al percibo de
Subvención Familiar.

A estos efectos, las fechas para efectuar
el cómputo de la parte proporcional que
corresponda a las gratificaciones al perso-
nal de nuevo ingreso o al que cause baja
en la Empresa serán las siguientes:

Art. 64. Las gratificaciones extraordi-
narias de 18 de Julio y Navidad se abo-
narán a todo el personal de la Empresa
proporcionalmente al tiempo trabajado.

Si algún productor dejara de ejercer las
funciones de jefe de equipo y se reinte-
grara a su categoría de origen o a otra
cualquiera, tal como se establece en el ar-
tículo 22 de la Reglamentación Nacional
de Trabajo, dejará de disfrutar del bene-
ficio de los veinte días de retribución en
cada una de estas gratificaciones, pasando
a percibirlas en la cuantía señalada para
la categoría profesional a la que quede
adscrito.

Las cantidades y horas a computar para
la determinación de estos promedios, se-
rán las mismas especificadas en los artícu-
los 55 y 56 para la obtención del prome-
dio para el pago de vacaciones.

Las cantidades y horas a computar para
la determinación de estos promedios, se-
rán las mismas especificadas en los artícu-
los 55 y 56 para la obtención del prome-
dio para el pago de vacaciones.

c) Jefes de equipo.—Las gratificacio-
nes extraordinarias a los jefes de equipo
les serán abonadas a razón de veinte días
de retribución en cada una de ellas, calcu-
ladas al promedio de lo que venían obte-
niendo durante los meses de febrero a
abril para la gratificación del 18 de Julio,
y al promedio de lo que venían obtenien-
do durante los meses de agosto a octubre
para la gratificación de Navidad.

obteniendo durante los meses de agosto a
octubre para la gratificación de Navidad.

Gratificación del 18 de Julio
Se computará él tiempo trabajado desde

el 18 de julio de un año al 17 de julio del
año siguiente.

Delineantes proyectistas, dibujantes pro-
yectistas, delineantes de 1.a y también a
los delineantes de 2.a que estén casados, o
solteros con familiares a su cargo que den
derecho al percibo de Subvención Fami-
liar.

Técnicos de Oficinas

Técnicos de Laboratorio

Analistas de 1.a y también analistas
de 2.a que estén casados, o solteros con
familiares a su cargo que den derecho al
percibo de Subvención Familiar.

Se abonará únicamente a los listeros y
almaceneros que estén casados, o solteros
con familiares a su cargo que den derecho
al percibo de Subvendón Familiar.

2.° Por libre designación de la Empre-
sa. El Tribunal que deba intervenir en es-
tos concursos-oposición lo formarán las
personas designadas por la Dirección, con
inclusión de dos miembros del Jurado de
Empresa.

1.° Por concurso-oposición entre el
personal de la Empresa de la categoría in-
mediata inferior; en igualdad de condicio-
nes se adjudicará la plaza al productor con
mayor antigüedad en la Empresa. Si efec-
tuado el concurso entre los empleados de
la categoría inmediata inferior, la r'aza
vacante no resultara cubierta, se convoca-
rá nuevo concurso entre todo el personal
de la Empresa. Si tampoco se cubriera la
vacante, se consumirá el turno, pasando al
de libre designación.

Art. 74. . Cuando exista una vacante o
plaza de nueva creación en la plantilla de
personal administrativo, que pueda signi-
ficar el ascenso de categoría profesional, la
provisión de dicha plaza se efectuará de
acuerdo con los siguientes turnos y por
el orden que se citan:

Sección 2.a—ASCENSOS DE PERSONAL
ADMDINISTRATIVO.

Art. 80. A todo el personal incluido
en horarios que comprendan el disfrute de

la fiesta semanal en turno rotativo y que
trabajen en las festividades de Navidad y
Año Nuevo, se les abonará una gratifica-
ción por el trabajo en dichos días de la

cuantía que se indica a continuación:

Sección 3.a—PERSONAL QUE TENGA
QUE TRABAJAR LAS FESTIVIDA-
DES DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO.

Turnos de las dos de la tarde a las
diez de la noche del día 25 de
diciembre

Turno de las seis de la mañana a las
dos de la tarde del día 25 de di-
ciembre

Turnos que trabajen de diez de la
noche del día 24 de dieciembre
a las seis de la mañana del día 25
de diciembre

Art. 66. Queda exceptuado de io in-
dicado en el artículo anterior, el personal
que cause baja por defunción, jubilación,
invalidez, enfermedad profesional, larga
enfermedad y servicio militar, al cual se
le abonará la parte proporcional de las
gratificaciones en la forma y cuantía es-
pecificada en los artículos 63 y 64, rin de-
tracción alguna.

Los pinches y aprendices percibirán la
parte proporcional de las gratificaciones
extraordinarias, calculada a razón dei sa-
lario mínimo que les corresponda, según
la edad o curso de aprendizaje.

b) Personal del grupo obrero. —Este
personal, mayor de dieciocho años, sea
cual sea su categoría profesional, incluidos
los jefes de equipo, percibirá la parte oro-
porcional de las gratificaciones de 18 de
Julio y Navidad que le correspondan,
calculadas sobre los diez días que estable-
ce para cada una de ellas la Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo, y a razón del
salario mínimo de 84 pesetas día, incre-
mentado con los aumentos reglamentarios
de antigüedad, calculados también sobre el
salario reglamentario de 84 pesetas día.

a) Personal mensual. —Percibirá la par-
te proporcional de las gratificaciones ex-
traordinarias que le corresponda, calcula-
das sobre las reglamentarias y estableadas
en la Reglamentación Nacional del Traba-
jo, y que son de una mensaulidad para
Navidad y diez días para el 18 de Tulio, a
razón de los salarios mínimos reglamen-
tarios de la categoría profesional que ten-
gan individualmente asignada, incremen-
tados con los quinquenios reglamentarios
de antigüedad, calculados sobre dichos sa-
larios mínimos reglamentarios.

Art. 65. El personal que cause baja
en la Empresa percibirá la parte propor-
cional que le corresponda de las gratifi-
caciones de 18 de Julio y Navidad en la
siguiente forma:

Se computará el tiempo trabajado desde
el 22 de diciembre de un año al 21 de di-
ciembre del año siguiente.

Gratificación de Navidad

Turno de las seis de la mañana a

las dos de la tarde del día 1 de

enero ••'

Turno de las dos de la tarde a las

diez de la noche del día 1 de

enero

Turnos que trabajen de las diez de
la noche del día 31 de diciembre
a las seis de la mañana del día 1
de enero

Resto de personal, quince días
El incumplimiento de los plazos de

preaviso ocasionará la pérdida equivalen-
te al importe del jornal de los días de re-
traso en la comunicación, los cuales le se-
rán detraídos de los devengos que la Em-
presa deba abonar al productor por cual-
quier concepto en el momento de cono-
cerse el cese. Quedan exceptuados de esta
norma los peones ordinarios complementa-
rios.

Personal administrativo, treinta día.
Personal directivo o técnico, dos meses

Art. 75. El personal que desee cesar
en el servicio de la Empresa deberá dar
los siguientes plazos de preaviso:

Sección 3.a—BAJAS.

Art. 77. Todo el personal que cause
baja en la Empresa percibirá la liquida-
ción y "Saldo y finiquito" de sus haberes,
en la fecha normal que perciban los ha-
beres del período en que se produzca la
baja, el resto de sus compañeros de traba-
jo de plantilla en la Empresa.

Se exceptúan las bajas por defunción,
jubilación, invalidez, enfermedad profesio-
nal, larga enfermedad y servicio militar,
que percibirán la liquidación calculada so-
bre los conceptos convenidos.

Art. 76. A los productores que causen
baja en la Empresa, todos los conceptos
convenidos sobre los reglamentarios, salvo
la retribución directa del trabajo, y que
intervengan en la liquidación de devengos
pendientes, a efectos del "Saldo y finiqui-
to" de los mismos, les serán liquidados a
razón de los importes mínimos fijados en
la Reglamentación de Trabajo.

Sección 4. a-PL£7S DE TRABAJO NOC
TURNO.

Art. 81. A partir de *&**£*%
trada en vigor del Convenio, el riu

trabajo nocturno se abonará, según

tegoría del productor, de acuerdo con
siguiente escala:

Sección 1.a—FIESTA SIN RECUPERA-
CIÓN PARA EL PERSONAL MEN-
SUAL DE LA CATEGORÍA DE AD-
MINISTRATIVOS QUE PRESTA SUS

Art. 72. Esta Subvención Familiar ten-
drá la consideración de mejora voluntaria
concedida por la Empresa en concepto de
devengo extrasalarial, y estará acogida, co-
mo todas las demás del presente Conve-

También computarán para la Subven-
ción Familiar los puntos de los hijos de
productores cuyas esposas trabajen por
cuenta propia, ya que esta nueva estruc-
turación de la Subvención Familiar tiene
como objetivo admitir exclusivamente co-
mo beneficiarios de la misma a las espo-
sas e hijos de productores, circun._t.ncia
que se cumple en este caso.

d) La determinación del derecho a la
Subvención Familiar de la esposa e hijos
del productor, así como la extinción del
mismo, se regirá por las normas y Regla-
mento del Plus Familiar que venía rigien-
do con carácter general hasta el 31 de di-
ciembre de 1966, el cual se aplicará tam-
bién a los otros familiares que los produc-
tores pudieran tener reconocidos hasta el
23 de febrero de 1967 en los casos espe-
ciales especificados en el apartado c).

A partir del 1 de marzo de 1967 no se
admitirá ninguna alta de otros familiares
que no sean la esposa e hijo del produc-
tor, tanto si se trata de personal que esté
al servicio de la Empresa como de rterso-
nal de nuevo ingreso.

c) A los productores que prestan su
servicio en la Empresa con anterioridad al
28 de febrero de 1967 y que en dicha fe-
cha tuvieran acreditados puntos en el Plus
Familiar que perciben del I. N. P. por
otros familiares que no sean la esposa e
hijos, se les respetará esta situación y con-
tarán los puntos de dichos familiares a los
efectos de la Subvención Familiar hasta la
extinción del derecho.

b) Los importes máximos a abonar por
la Empresa serán, en cada caso, los que
corresponda adicionar a los percibidos del
I. N. P. por protección a la familia o Plus
Familiar, hasta alcanzar, en conjunto, un
valor máximo de 235 pesetas por punto.
Además, los productores que prestaban su
servicio en la Empresa con anterioridad al
28 de febrero de 1967 y que en virtud del
antiguo sistema de subsidios familiares tu-
vieran derecho al cobro del mismo en 31
de diciembre de 1966, continuarán perci-

biéndolo hasta la extinción de este de-
recho.

a) Sólo se reconocerán como benefi-
ciarios a estos efectos, la esposa e hijos
del productor, con exclusión de cualquier
otro familiar.

Art. 71. La Empresa abonará a todos
los productores casados una subvención
familiar por punto acreditado, según la ta-
bla del sistema del Plus Familiar que con
carácter general venía rigiendo hasta d 31
de diciembre de 1966, en las siguientes
condiciones:

Sección 14.—SUBVENCIÓN FAMILIAR

Art. 70. El importe del premio de
vinculación se hará efectivo a todos los
productores conjuntamente con la gratifi-
cación del 18 de Julio.

Art. 69. Al personal que por cualquier
causa (excedencia, permisos, etc.), tenien-
do más de diez años de antigüedad, dis-
frute de menos de los veinte días natura-
les de vacaciones retribuidos, los días de
haber del premio de vinculación les serán
abonados en proporción a los días de va-
caciones que les corresponda.

Art. 68. Para determinar la antigüedad
a los efectos del premio de vinculación,
ésta se contará a partir del 1 de enero del
mismo año de ingreso, para aquellos pro-
ductores que ingresaron en la Empresa an-
tes del 30 de junio, y desde el 1 de enero
del año siguiente, para los ingresados con
posterioridad al 30 de junio.

El premio consistirá en la concesión de
días de haber, que serán asignados según
los años de antigüedad en la Empresa, y

Sección 13.—PREMIO DE VINCULA-
CIÓN.

Art. 67. Este premio se abonará a to-
dos los productores de la Empresa a Dar-

tir de los diez años de antigüedad en la
misma.
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CAPITULO VI

MOVIMIENTO DE PERSONAL

Sección 1.a

PRUEBAPremio e_i días
de habei

Técnicos

Personal subalterno

NAVIDAD

Pesetas

AÑO NUEVO

CAPITULO VII

DISPOSICIONES VARIAS

nio, a la compensarión establecida en el
artículo 5 del mismo.

La asignación de días de haber se efec-
tuará con la siguiente tabla:

calculados al mismo promedio utilizado
para el cálculo de las vacaciones. A los
mensuales que trabajen a prima, estos días
le serán abonados en la misma forma que
los días de vacaciones desplazadas.
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Grados de trabajo

Ü$Ü¡S
K~DEFUNCI0N DE FAMI-

I fea

S0NAL DEL GRUPO OBRERO
Pilis nOCtUruü
pesetas hora

T^7i4 y 15 años

Anrendiz ¿- y,_ -„„
: W 16 v 17 anos

ÍÍ
S í -jeres limpieza.

Especialista •

opean0 3. ;;; ;;;
Operario ¿- - - "

¡SeTquipo especialistas ...
¡efe equipo operarios

Art. 103. A todos los productores que
trabajen en domingos y fiestas sin recu-
peración, las ocho primeras horas traba-
jadas le serán abonadas con un plus del
25 por 100 sobre el salario del grado de
trabajo a 60 de actividad, tanto si estas
primeras ocho horas son ordinarias como
extraordinarias.

GOS Y FIESTAS DE PRECEPTO.
Sección 17.—TRABAJOS EN DOMIN-

Dada la posibilidad de cumplir los de-
beres religiosos fuera de las horas de tra-
bajo, se conviene en la supresión de la
hora de la mañana que tienen concedida
los productores para dicho fin.

Sección 13.— VENTAJAS INDIVIDUA-
LES.

jo en puntos Bedaux es también conse-
cuencia de los puntos asignados a las con-
diciones en que el trabajo se realiza.

La aplicación o supresión de estas ven-
tajas en casos dudosos quedarán siempre
a criterio de la Dirección, la cual decidirá
en cada caso después de informarse debi-
damente de los hechos.

Art. 97. Se respetarán las situaciones
personales que, con carácter de cómputo
anual, excedan del Convenio, mantenién-
dose estrictamente "ad personam".

Art. 98. Todas las ventajas individua-
les que disfruten los productores, ya sean
procedentes de Convenio o anteriores al
mismo, se perderán en el caso que existan
dudas sobre la veracidad de los hechos que
motivan dichas ventajas.

Plus nocturno

pesetas hora

2,25
2,50
3,50
4,25
4,63

Art. 88. Se conviene la obligatoriedad
de devolver las prendas de ropa, herra-
mientas y elementos de protección para ob-
tener la sustitución de las mismas. Se es-
tablecerán tablas fijando la duración mí-
nima de herramientas y elementos de pro-
tección.

La duración de la prenda será un año,
siendo obligatorio el uso de la misma du-
rante la jornada de trabajo.

Art. 87. A cada productor se le en-
tregará una prenda de trabajo, cuya con-
fección, color y distintivo con anagrama
estarán a criterio de la Empresa en con-
sonancia con el lugar y drcunstancias del
trabajo.

No obstante, mientras se efectúa la sus-
titución de las herramientas propiedad de
los productores por otras propiedad de la
Empresa, seguirá abonándose la bonifica-
ción a los operarios que venían percibién-
dolas.

lo 54 de la Reglamentación Nacional delTrabajo.

0,94
1,80

850
930

a cuenta

anticipo
Importe del

Sección 18.—SUPRESIÓN TEMPORAL
DE TODAS LAS MEJORAS QUE SO-
BREPASEN DE LOS MÍNIMOS RE-
GLAMENTARIOS.
Art. 104. Todas las mejoras que per-

ciban los productores, en cuanto sobrepa-
sen de las retribuciones mínimas señala-
das en la Reglamentación del Trabajo,
quedan condicionadas a la normalidad de
trabajo en todas las secciones de las fá-
bricas y oficinas de la Empresa.

La anormalidad de trabajo en cualquie-
ra de estas secciones, será causa suficiente
para proceder a la suspensión temporal de
todas las mejoras que sobrepasen de las
retribuciones mínimas legales para todo o
parte del personal de la sección afectada.
Esta suspensión temporal de las mejoras
será comunicada seguidamente a las auto-
ridades competentes, a los efectos opor-
tunos.

Se entenderá como anormalidad de tra-
bajo cualquier hecho o circunstancia que
ocurra en una sección o que atente:

A la autoridad de los mandos.
A la disciplina.
A la calidad del material.
A la producción, o que incremente los

porcentajes de pérdida.
A la buena utilización de primeras ma-

terias, máquinas, herramientas, instalacio-
nes y utillaje.

A las relaciones normales y armónicas
entre compañeros de trabajo.

A cualquier otro aspecto relacionado
con el trabajo.

Si por necesidades de organizarión de
la Empresa resultara más conveniente el
cálculo de los devengos de todo el perso-
nal por meses, se establecerá este sistema
de cálculo y liquidación mensual de de-
vengos, en la forma fijada en el Reglamen-
to de Régimen Interior de Trabajo.

Art. 100. Si por averías o por otra
causa no pudiera realizarse el cálculo de
los devengos en las fechas previstas, la
Empresa procederá al pago a los produc-
tores de un anticipo a cuenta de la si-
guiente cuantía, según el grado de traba-
jo que realicen:

Sección 14.—CALCULO DE DEVENGOS.
Art. 99. El cálculo y liquidación de los

trabajos, a efectos del pago de devengos
obtenidos por los productores, continuará
efectuándose por semanas o meses como
en la actualidad.

Art. 82. En lo sucesivo a todos los
productores varones que contraigan ma-
trimonio la Empresa les hará entrega de
m donativo, en concepto de dote matri-
monial, en la cuantía y condiciones que
se fijan a continuación:

Sección 5.a-'—DOTE MATRIMONIAL AL
PERSONAL MASCULINO Y PREMIO
?0R MATRIMONIO.

matrimonial

Cuantía en pe-
setas de ¡a dote

Art. 90. El personal que cause baja en
la Empresa antes de percibir la liquidación
de sus haberes pendientes deberá devolver
las prendas de ropa, herramientas y ele-
mentos de protección. Las que no devol-
viera le serán descontadas de la liquida-
ción, valoradas a razón del valor que re-
sulte, determinado de acuerdo con el tiem-
po en servicio de las mismas respecto al
tiempo de duración fijado.

Periódicamente se efectúan inventarios
de comprobación. Las herramientas o ele-
mentos de protección que se encuentran
a faltar en el momento del inventario, se-
rán descontadas al productor a razón del
80 por 100 del valor inicial de las mismas.

Art. 89. Para el control de herramien-
tas y elementos de protección existen fi-
chas individuales, en las que se anotan las
herramientas y elementos de protección
en poder del productor, así como todos los
cambios y sustituciones.

Sin dote

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

Art. 91. En todos los casos las faltas
de asistencia injustificadas llevarán consi-
go la pérdida de devengos en cantidad
equivalente a lo que la Empresa tenga que
abonar por cuotas de Seguridad Social y
Mutualismo Laboral, correspondientes a
los días de ausencia injustificados. Igual
consideración tendrán las faltas de asis-
tencia por simulación de enfermedad, con-
siderándose como tal la ausencia del pro-
ductor de su domicilio en el momento de
ser visitado por el personal de la Empre-
sa dedicado a la inspección de enfermos y

accidentados.

FICA DE FALTA DE PUNTUALIDAD
Y ASISTENCIA.

Sección 8.a—CONSIDERACIÓN ESPECI-

Pinches de 16 ó 17 años
Aprendices de primer año
Aprendices de segundo año
Aprendices de tercer año

Mujeres de limpieza
Pinches de 14 ó 15 años y selec-

tivo
CIÓN

Sección 9.a—SALARIOS DE COTIZA-

Art. 92. Por lo que respecta a los sa-
larios dé cotización por Seguridad Social,

Cuota Sindical y Formación Profesional,
se estará a lo dispuesto en el Decreto

2419/1966 de 10 de septiembre y dispo-
siciones concordantes.

Sección 10.—PAROS
Art. 93. En lo sucesivo, los paros e

interrupciones que se produzcan durante
el trabajo, sea por la causa que sea y siem-
pre que sean justificados, se abonarán a
razón de los salarios más Plus Convenio
establecido en el artículo 39.

Estos importes serán hechos efectivos a
««productores previa presentación del
™o de Familia acreditativo de haberse
«"«uado el matrimonio.

Ai personal femenino no se le concede
**dote matrimonial por disfrutar de este
waicio, según dispone el artículo 72 de
«Reglamentación de Trabajo.

Art. 83. Para determinar la antigüe-
te- 1

efectos de Percibo de dote ma-
«fomal, se computará el tiempo real de

2»K» en la Empresa, desde la última fe-
£ ae ingreso del productor hasta la fe-
Ai? gC4Iebración del matrimonio.

b» -. A todo el personal mensual
«¡aceoío !.83 matrimon5o la Empresa, en
donará i_premio DOr matrimonio, le
ZTa '* diferencia entre el premio de
5al«lad del Montepío y el importe
ttaga^j™ 3 mensualidad del salario que

Sección 15.-REDONDEO DE DEVEN-
GOS.

Este anticipo será liquidado tan pron-

to se logre obtener el cálculo exacto de
los devengos.

Sección 11.—PAGO DE ACTIVIDADES.
I_ Or

_ _
ivado el caso de faltas «1 traba-

bas por defunción de la esposa,
•Wjres políticos o hijos del pro-

r--diictn P,resa ' en ca<la caso, abonará

*rea' . , imPorte de un día de sa-
no. Los ,u -gar del salario reglamen-

!* e¡ mi .m. días falte al trabajo
fiares pf m?}lvo de defunción de los
fcl -Iammt eClflcad0s en el presente y
*\u25a0*> abon a dÍanamente le corresponda, le. aoos a razón de su salario base.

t^1 8«- Pn ,
S^tas „„„1o s«cesivo, todas las he-
£¡L!a e!ecücL P!fC, 1Sen los Productoresdel trabai° serán facili-
.fcr eii0 a "Presa-

SVenio d!;_ ,r. de la entrada en vigor
leones «Safe" de abonarse **b°ni-h^S' das Para el Personal 1uentas Propias en el artícu-

?f*^S?í?^,. M TRABAJO,
PKOTEcc ION ELEMENTOS DE

Sección 12.-ABANDONO COLECTIVO
DEL TRABAJO.
Art 96 El abandono colectivo del tra-

bajo sé considerará como acto de rescisión
; voluntaria del contrato por parte de los

trabajadores.

Art. 94. En todos los trabajos el tope

máximo para el pago de actividades obte-

nidas por trabajo efectuado será de 85
puntos Bedaux hora.

Los abonos o descuentos por perdidas

o calidad, serán adicionados o deducidos
una vez aplicado el tope.

Seguirán en vigor los topes máximos de

actividad inferiores a 85 puntos Bedaux

hora fijados en algunas tarifas de trabajo.

Art. 95. El pago de actividades, en to-

dos los casos, queda condicionado a que,

al efectuar el trabajo, se siga el método

establecido en los estudios de tiempos, no

exista pérdida de vida profesional y se

mantenga la norma de calidad establecida.
Art. 102. Dado que en la calificación

de cada puesto de trabajo se ha tenido en
cuenta el ambiente en que se desarrolla,

así como los riesgos profesionales, el pre-

cio del grado de calificación resultante pa-
ra cada trabajo, absorberá la bonificación
que el artículo 53 de la Reglamentación
Siderometalúrgica establece para los tra-

bajos penosos, tóxicos, peligrosos o arn-

* Mentales, ya que la valoración del traba-

Sección 16.—ABSORCIÓN DE LA BO-
NIFICACIÓN POR TRABAJO PENO-
SO, TOXICO, PELIGROSO O AM-
BIENTAL.

Art. 107. Al cambiar de grado de tra-

bajo, los cambios de categoría se efectua-
rán en la siguiente forma:

a) Ascenso a la categoría de especia-

lista.—Todo productor destinado como de
plantilla a un trabajo calificado desde los
grados 7.° al 12 será promovido a la cate-

goría de especialista al cumplirse las ocho-
cientas horas ordinarias de trabajo en di-
cho grado, asignándole el salario de espe-
cialista desde el momento de su incorpo-

ración a trabajos calificados en estos gra-
dos.

Peón
Peón
Peón
Peón
Peón
Peón

Especialista
Especialista
Especialista
Especialista
Especialista
Especialista

b) Paso a la categoría de peón.—Se-
rán calificados como peones todos los pro-
ductores destinados a trabajos calificados
desde los grados 1.° al 6.° En el caso de
productores procedentes de trabajos cali-
ficados en grados superiores al 6.° y que
por tal motivo hubieran sido promovidos
en su día a la categoría de especialista,
perderán automáticamente su categoría de
especialistas, para pasar a la categoría de

Art. 101. Se conviene suprimir el pa-

go de los céntimos al abonar los deven-
gos al personal de la Empresa.

Lo pactado se refiere al importe líqui-
do resultante después de efectuar todas
las deducciones de Seguros Sociales, Mon-
tepíos y Utilidades, y las que correspon-

dan de anticipo, suministros, Hermandad
o por otros conceptos.

El redondeo se efectuará despreciando
la cifra fraccionaria cuando ésta sea igual

o inferior a cincuenta céntimos, o comple-

tando su importe hasta la unidad pesetas
siguiente cuando fuese superior a dicho
importe.
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Categorías

PERSONAL MENSUAL

Categorías

Grado 1.° al 3.»
Grado 4.° al 6° ... ...
Grado 7." al 11 •• •-
Grado 12 y superiores

Maestro taller
Hspirantes administrativos:
De 14 y 15 años
De 16 y 17 años

1,80
Aspirantes organización.
De 14 a 17 años

Grados

Productores con menos de
un año de antigüedad ...

Productores con antigüedad
de hasta dos años

Productores con antigüedad
de hasta cuatro años ...

Productores con antigüedad
de hasta seis años

Productores con antigüedad
de hasta ocho años

Productores con antigüedad
de hasta diez años o su-
periores

350

Jefes de equipo, el anticipo del grado
que tengan individualmente asignado, más
100 pesetas.

400
500
450
500
550

Pesetas

Sección 19.—CAMBIOS DE CATEGORÍA
DEL PERSONAL NO CUALIFICADO.
Art. 105. Se conviene que los produc-

tores de las categorías de peones y peones
especialistas, tendrán asignada la catego-
ría correspondiente al grado de califica-
ción del trabajo que realicen habitual-
mente.

Art. 106. Alos efectos del artículo an-
terior, a continuación se especifican los
grados de trabajo y la categoría corres-
pondiente a los mismos:

7

Categoría



Art. 112. La falta de puntualidad en
la ent-ada al trabajo que sobrepase de cin-

No obstante lo indicado en el apartado
anterior, si durante el transcurso del año
el aumento en el coste de la vida, según
los datos del referido "Boletín" de Esta-
dística, reflejara un aumento igual o su-
perior al 10 por 100 del índice general del
coste de la vida en Madrid, tomando co-
mo base el índice señalado en dicho 'Be
letín" para el mes de enero, y esta situa-
ción se mantuviera durante tres meses
consecutivos, ello sería causa suficiente
para dar lugar a la petición de una revi-

sión inmediata de las líneas salariales sin

esperar los plazos señalados en el parral
último del apartado anterior.

Las referidas revisiones previstas en «\u25a0

párrafos primero y segundo de este,
tículo, en el momento de llevarse a erec-

to, deberán ser puestas en conocimien
de la Delegación Provincial de Trawj^
para su aprobación, acompañadas ne,

declaración expresa de que su aplica

no producirá repercusión en Precl0S' J
A estos efectos y también Para."L r.!

quier duda que pueda surgir en la "" ¿ e
pretación de las cláusulas del Pr Co

_
Convenio, continuará actuando c01^ ha
misión Mixta la misma Comisión 1" rf
deliberado y pactado este Convenio.
Presidente de esta Comisión Mrxta «
sidente del Sindicato Provincial ae^ CTt.
tal o persona en quien delegue, y

tario la persona designada por aq

Art. 126. Si en el mes de enero de
1968 el aumento en el coste de la vida,
según los datos del "Boletín" mensual del.
Instituto Nacional de Estadística, refleja
un aumento superior al 5 por 100 del ín-
dice general del coste de la vida en Ma-
drid, tomando como base el índice seña-
lado por el mismo "Boletín" para el mes
de enero de 1967, dará lugar a la revisión
automática de las líneas salariales del Con-
venio. Durante la vigencia del Convenio o
de sus prórrogas, la revisión por este con-
cepto se efectuará únicamente una vez al
año en el mes de marzo.

SALARIALES
REVISIÓN AUTOMÁTICA DE LINEAS

CLAUSULA ESPECIAL DE REPERCUSH
EN PRECIOS

Art. 127. Cada uno de los vocales^
ce constar que las estipulaciones
Convenio, incluidas las posibles re

automáticas de líneas salanaies p
(gBr

en el artículo 126, no traerán coro
secuencia elevación de precios e

ductos que la Empresa fabrica.
Alcalá de Henares (Madrid), o «*

de 1967.

co minutos de la hora señalada, para ho- Será admisible la justificación escrita en
rarios de trabajo que tengan establecida los casos de puntualidad o asistencia cuan-
la hora de entrada en el período compren- do el motivo originario sea catastrófico o
dido desde las siete de la mañana hasta de fuerza mayor, o la enfermedad del pro-
las once de la noche, impedirá la entrada ductor, siempre que en este último caso
al trabajo durante media o una jornada, se acompañe la justificación del médico
según se trate de personal que trabaje en correspondiente, no desmentida por la
jornada normal partida o jornada conti- Inspección Médica del Seguro Obligatorio

I nU^H in VeTÍu}c\° .de la aplicación de las de Enfermedad. También se admitirá la
medidas de disciplina en vigor en la Em- justificación escrita cuando el motivo fue-
presa para las faltas de puntualidad. ra la enfermedad grave de la esposa o los

Para los turnos cuya entrada al traba- hijos del productor, acreditada por el mé-
jo se efectúe después de las once de la dico de cabecera, siempre que los enfer-
noche y antes de las siete de la mañana, mos no tengan otra asistencia en el ho-
la tolerancia en la falta de puntualidad gar que la del productor o la extrema gra-
sera de quince minutos, con los mismos vedad del caso lo requiera, circunstancias
efectos en cuanto a impedir la entrada al que comprobará la Empresa,
trabajo y aplicación de medidas de disci- Art. 117. La indisciplina o desobedien-
phna que en e l apartado anterior. cia a los Reglamentos de Trabajo, tales

Art. 113. Cuando un productor falte como el abandono de trabajo en Duestos
al trabajo, sea por la causa que sea, de- de responsabilidad, sin autorización"del su-bera comunicarla a la Empresa con la ma- perior, siempre que tal abandono no seayor urgencia posible, y siempre dentro de debido a causas de fuerza mayor; la rehi-
las tres horas siguientes a la hora de en- cidencia en el simple abandono y en latrada al trabajo de su sección. Si el pro- i realización de cualesquiera actos que su-
auctor trabaja en turno continuo, deberá pongan el mismo, aunque no impliquen au-
avisar a su encargado o jefe de equipo an- senda del lugar donde el productor des-
tes de ia hora de entrada al trabajo de su j arrolla su misión, tales como dormir, leer

ri°'- i- • í escrit°s de cualquier clase no relaciona-
£i incumplimiento de lo establecido en I dos con el trabajo, que impliquen tal aban-el presente articulo será sancionado como ; dono, hacer trabajos propios con o sinrana leve la primera vez, y como falta : materiales o herramientas de la Empresa,grave o muy grave en las sucesivas. i así como fumar en los sitios prohibidos y
Las sanciones que anteceden no serán j faltar a las instrucciones sobre el uso dede aplicación para aquel personal que jus- los medios de protección, ya sean indi-titique debidamente la imposibilidad de ; viduales o colectivos, o la desobedienciaaVTI Ci°i _ Íiemp? Previst0- ¡ grave y expresa a los superiores, cronome-Art. H4. En todos los trabajos que se • tradores y personal de la Oficina de Mé-realicen en instalaciones o máquinas bási- todos y Tiempos en materia de trabajocas para el buen desarrollo y ritmo óptimo ' No será necesaria la reincidencia a losde la producción, los productores deberán actos enumerados o comprendidos en el I

adaptarse al ritmo de trabajo de la má- apartado anterior, cuando los mismos o iquina o instalaciones a cuyo fin se esta- las omisiones de los productores originenMecerán los turnos de descanso que sean daños graves a los compañeros o las in-necesarios, durante la jornada de trabajo, talaciones o utillajes,para que la máquina o instalación sea Art. 118. La disminución voluntaria yaprovechada al máximo y dé el rendimien- continuada del rendimiento normal delto óptimo necesario para la buena marcha ! trabajo. Se considerará disminución vo-
%..,_.\u25a0\u25a0 a- j

_ ! luntaria de rendimientos a estos efectos:Cualquier disminución en el rendimien- 1 Productores a prima directa.—La bajato óptimo previsto para estas instalaciones que rebase el 5 por 100 en el rendimien- !*¿n, S S P-a df lugar-aI-descenso to individual, sin motivo justificado, man-de la producción, con los consiguientes pa- tenida por el productor durante sieteros o atascos en sus fases anteriores o pos- días.
uuranre siete

Fmnrpf-, qUC
Ioriginajían Perjuicios a la A los efectos de computar la baja de lEmpresa y a los productores que realizan rendimiento individual señalado en el pá- !

Por
5 fi.^ef°S-_.- • \u25a0\u25a0

rrafo anterior' se tomará como base el
:

m,w__ i «. d,srmnuc. on en el rendi- rendimiento propio de un mes o en trein-miento óptimo de maquinas o instalado- ta días de trabajo efectuado en períodos
í!f<? Za ?g3r 3l deSpld ° automático de ; seguidos unos a otros, considerados cornolos productores causantes. | de rendimiento habitual por la Empresa. _

Art. 115. Sin perjuicio de aquellos Cualquier baja en el rendimiento colee- !
,?nZnn ar*T qU6 PrOCe<. 6 d dieSp}d° Sbí tivo habitual de dos o más productoresindemnización, con arreglo a la Legisla- pertenecientes a un mismo grupo de procion Laboral vigente (ley de Contrato de ducción P I
Trabajo, Reglamentación Nacional de Tra- i ia,, a ]mPnt* ibajo en la Industria Siderometalúrgica y deffi n^r 1» K^TÍn i T^ P-° T

S«tiSf? 5SS?I E
qu

s- d* yo'v^rSu^s;
nor^^t-£HÍ EtcSf^^-^-artículos siguiente S

q l<" V10^™ * S"

AV\A¡22íSaa* rei^íSe fe meSn_ __ » í '
ueílndían 31 "**» *" ***» rrs^S^sTtSS^S ¡1*5

t» „\u2666 va a
'

/-, i. e , rendimiento medio individual o del gruño •

Puntualidad.—Ocho faltas en un mes o en que se produzca, en la forma estable-cí) taitas en seis meses, para una entrada cida para la baja de rendimiento individualy una salida diana Para dos entradas y en el primer apartado de este artículodos salidas dianas, 12 faltas en un mes o Productor?. a nri m, .„!«! !mcmo,
T30 faltas en seis meses. rZ^lu , P indirecta. — La

c _ . . , . reincidencia en la comprobación de aueSe considerara falta de puntualidad todo los productores han bajado su rendimien-retraso sobre el horario señalado para la to en cuantía comparable a los casóT an :

entrada, asi como el timbrar la salida an- teriores. j
tes de la hora señalada. t;„ ,„,k_. j , 'a • . \u25a0 « tn ambos casos de productores a nri.As.stenca.-Para una entrada y una sa- ma directa o indirecta dará lugar eí des-da diana, cinco faltas en un mes o 10 pido automático del productor o produc- ifa tas en seis meses no seguidos, o tres tores afectados, la disminución de la mfaltas consecutivas o en días aislados si- tividad sin causa justificada Iguientes o festivos en un mes, o seis fal- Art no t-, a- \u25a0

tas en días posteriores o festivos durante i.Jr-Á V , disminución voluntaria !

seis meses. individual o colectiva en el promedio de
da j calidad del trabajo efectuado durante unaPara dos entradas y dos salidas dia- semana, por debajo del nivel n_mal m? ¡

ñas: La escala de faltas de asistencia será nimo de calidad o hasta un loTor 100 !la misma que para el personal de una sola del nivel habitual
P ° Ientrada diana; pero, a los efectos de com- Art „ft x _.,_„_. •

putar las faltas de asistencia, al faltar una i. -I a , ireincidencia en la acumu-
mañana o una tarde, se considerará como ~. . •! , de.scans°s o tiempos de re-
media falta. cuperación. La jornada deberá realizarse I

A los efectos de los plzos señalados, '
do ÍX£™¿ !?_£?\u25a0_. "

'se considerará un mes como un Deríodó r» nL 7. ~7 5 de des- ;
de treinta días naturales, a p^tir de la mente dn^ff Ulda ymetódica-

r^^e^lStf£ yiS¿ El^r-^--s
contados también a partir dfla^eí SSS¡rr ta<gST 12 J i

ríodo de inactividad al final de la jornada, 4
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CAPITULO IX

Sección 21.—REVISIONES DE TRA-
BAJO.

CAPITULO X

capitulo vm

Art. 108. Todas las excepciones que
existan o puedan producirse en lo suce-
sivo con respecto a lo pactado en los ar-
tículos anteriores, serán fijadas específica-
mente en las tarifas de trabajo y "Bole-
tines" de normas.

peones, cuando se cumplan las ochocientas
horas ordinarias de trabajo normal en
cualquiera de los grados comprendidos
entre el 1.° y 6.°, ambos inclusive,
manteniéndoles el salario de especia-
lista durante las ochocientas horas or-
dinarias de trabajo señaladas para el
cambio de categoría a peón. La remune-
ración del grado 1.° de trabajo de peón,
con un rendimiento correcto, es superior

••a la reglamentaria de un especialista.
Lo dispuesto en el apartado anterior no

sera de aplicación para los productores es-
pecialistas que, habiendo cumplido los
cincuenta años de edad, sean destinados a
trabajos de peón (grados 1.° al 6.°), los
cuales continuarán con su categoría de es-
pecialistas hasta su jubilación o baja en la
Empresa.

Los encargados y listeros de las seccio-
nes pondrán el máximo de interés en el
control de las horas trabajadas por los pro-
ductores, a los efectos del cumplimiento
de lo pactado en los dos apartados ante-
riores a) y b).

cuya duración máxima será fiiad_
tarifas de trabajo. ] Qa en las

Art. 121. El no aprovechamiento alos elementos de producción e in«„ -de
nes en todos los trabajos que noT" 0"
dolé de los mismos, la falta de ano¿\m-r-miento o utilización originen desSfa? 3-

de primeras materias o perjuicios 7,elementos de producción o a la. „!, ,
ciones. mstaia.

Art. 122. La reincidencia en el =kdono del trabajo antes del término £tjomada, asi como en el retraso en releía los compañeros en trabajos contal
sin aviso previo y justificado, y 6 nabandono del puesto de trabajo sin «»rar la llegada del relevo.

espe'

Art. 123. La embriaguez cuando seahabitual, asi como la eventual embriajue,en el trabajo si ocurre dos veces en ,,_
año y si de ella no se han derivado De 7juicios para la Empresa, o afectado a láseguridad de los compañeros, en cuvo<.supuestos no será necesario la reincidencia
a

A.i' U\ u? fal.? de aseo ' síem Pre que'
de ello se hubiera llamado repetidamente
la atención al productor, y sea de tal ín-dolé que origine queja justificada de loscompañeros que realicen su trabajo en elmismo local que aquél.

También será causa de despido, aunque
no produzca queja justificada" de los com-
pañeros, cuando esta falta de aseo ponga
en peligro la higiene del centro de traba-
jo,^ o se refiera a un productor cuya mi-
sión se realice cerca de personas ajenas
a la Empresa, siempre que se haya llama-
do la atención al productor dos veces en
un mes o tres veces durante un año.

Art. 125. Originar riñas o pendencias
con sus compañeros de trabajo.

Todos los rendimientos inferiores a los
-:-tablecidos en el presente artículo debe-
rán ser justificados convenientemente por
el productor, permitiéndose esta anomalía
cuando esté justificada durante una sema-
na cerno máximo, siempre que los rendi-
mientos no sean inferiores a 60 puntos Be-
r ax hora.

.Sección 20.—DISMINUCIONES EN LOS
HENDIMIENTOS DE TRABAJO.
Art. 109. Rendimientos colectivos. —No se admitirá ninguna disminución en el

rendimiento colectivo habitual de una sec-
ción o departamento cualquiera de la Em-
presa, considerando a estos efectos la pa-
labra "colectivo" referida al trabajo que
afecte a más de un productor.

Art. 110. Rendimientos individuales.—
Se admite como máximo una baja en el
rendimiento individual del 5 por 100 del
rendimiento habitual, siempre que el ren-
dimiento que resulte no sea inferior a 60
puntos Bedaux hora. En el caso de rendi-
mientos habituales superiores a los 80 pun-
tos Bedaux hora, la base máxima para la
aplicación de este 5 por 100 de baja de
rendimiento serán los 80 puntos Bedaux
hora.

Art. 111. Todos los trabajos estableci-
dos en las fábricas y secciones de la Em-
presa serán revisados periódicamente y se
aplicarán automáticamente los nuevos va-
'ores que resulten de estas revisiones, sin
compensación alguna para los productores
afectados.

Estas revisiones se efectuarán normal-
mente, además de las que deban realizarse
por errores de cálculo aritmético o de
transcripción al establecer las tarifas, o
por cambio de método operatorio. En to-
dos los casos estas revisiones se efectua-
rán en el momento oportuno, y darán lu-gar a la aplicación de los nuevos valores
que resulten, sin compensación para los
productores afectados, y, siempre que sean
importantes, serán puestas en conocimien-
to de la Comisión de Productividad antesde la fecha de aplicación de los nuevos
calores.

Si las revisiones son originadas por ha-
ber propuesto el productor una mejora en
ei método operatorio u otro nuevo método
mejor, y éste se adoptase, se premiará a,
productor según la importancia que repre-
sente la mejora.

Tanto en el caso de mejoras en el mé-
todo operatorio o propuesta de nuevos
métodos, como en la aplicación de siste-
mas de seguridad, prevención de acciden-
tes, elementos de protección e higiene del
trabajo, qu e se realicen a sugerencia de
los productores, se oirá la ODinión de la
Comisión de Productividad o de Seguridad
e Higiene, según corresponda, a los efec-
tos de fijar la cuantía del premio.

DISCIPLINA

8

Sección única.— FALTAS Y SANCIONES.
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Peón
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Peón Especialista
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id

0,35
0,36
0,37
0,38
0,39
0,41
0,43
0,44
0,45
0,47
0,49
0,51

32.340
32.340
32.340
32.340
32.340
32.340
32.340
32.340
32.340
32.340
32.340
32.340

Personal cualificado:
0,26
0,28
0,30
0,32
0,34

0,48
0,50
0,52
0,54
0,56

13,80
13,80
13,80
13,80
13,80

32.340
32.340
32.340
32.340
32.340

Oficial de 3.a

ídem id
Oficial de 2.»
Oficial de 1.»
ídem id. ...

13,13 6,77
13,13 7,57
13,13 8,37
13,13 9,27
13,13 10,17

19,90
20,70
21,50
22,40
23,30

0,22
0,22
0,22
0,22
0,22

Aprendices

13.475
13.475

21.560
21.560

5,75
5,75
9,20
9,20

Selectivo
Aprendiz 1.° año .
ídem 2." año
ídem 3.° año

Pinches:
Pinche 14 y 15 sinos
ídem id. id
ídem id. id
ídem id. id
ídem id. id.
Pinche 16 y 17 años
ídem id. id
ídem id. id
ídem id. id
ídem id. id.

13.475
13.475
13.475
13.475
13.475
21.560
21.560
21.560
21.560
21.560

NOTA.—(1. a) Los salarios mínimos de la Empresa (Salarios ficha) para trabajos a jornal y para el pago de domingos y fiestas no recuperables, serán los siguientes

CATEGORÍAS

cuperables

Total salario

Salario mínimo Plus ?ag°, trfaÍos a Precio horario,
jornal domingos ¡ncluído plus

reglamentario Convenio y fiestas no re- Convenio

84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
35 —56 —

Peones y Mujeres Limpieza
Peones especialistas
Oficiales de 3."
Oficiales de 2.a
Oficiales de 1.a
Aprendices Selectivo y 1.° y Pinches 14 y 15 años
ídem de 2." y 3.° y Pinches 16 y 17 años

12 —20,—
24,—
28 —
36,—
13 —20,—

96 —
104,—
108,—
112 —
120,—
48 —
76,—

12 —
13 —
13,50
14 —
15 —6 —9,50

(2. a) El importe de un quinquenio de antigüedad será el mismo para todas las categorías de personal del Grupo obrero, según se detalla a continuación

CATEGORÍAS

Importe un quin-
Plus Convenio quenio, incluido

Plus Convenio
Pesetas hora

Importe
reglamentario

__
. . Pesetas horaPesetas hora

Peón y Mujeres Limpieza
Especialista
Operario 3.a
ídem 2.»
ídem 1.»

0,025
0,025
0,025
0,025
0,025

0,525
0,525
0,525
0,525
0,525

0,55
0,55
0,55
0,55
0,55

Segundo primera instancia, Miguel Granados Ló-

pez
(A._48.360)

Tercero

Primero

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del aludido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el tipo del remate es el expresado
de treinta y dos mil novecientas pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran
por lo menos, las dos terceras partes del
mismo.

diversos bienes de la clase de muebles,
embargados a los demandados, consisten-
tes en diferentes objetos y maquinaria de
taller de joyería, que se describen en la
tasación de¡ perito obrante en autos, ex-

res:

EDICTO
En virtud de providencia de hoy, dic-

tada en juicio ejecutivo seguido a instan-
cia de don Adolfo Domínguez Quiroga,
contra don Camilo Meneses de Pliego Val-
dés y doña Manuela Cáceres Iglesias, en
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera vez,

JUZGADO NUMERO 1

cepción hecha de una caja de caudaúles y
dos cilindros de motor, de 1/4 de HP,
que en la misma se expresan, por el tipo
de treinta y dos mil novecientas pesetas,
precio de tasación de los bienes que se
subastan; subasta que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia número uno, Decano, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día seis de no-
viembre próximo, a las once y media de
su mañana, previniéndose a los licitado-

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

P80VIBEVCIAS lUDIÜAiES

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En este Juzgado de primera ws» .
número siete de Madrid, se siguen

de juicio ejecutivo a instancia del r

rador don Federico Pinilla Peco,en ¡«

bre de la entidad "Financieras Reur >

Sociedad Anónima", contra don ai

Molina Vicho, que ha sido vecino oc

capital, en calle de Zabalza,
y actualmente en Málaga, ignorancia
domicilio, sobre pago de veinticinco
setecientas catorce pesetas de pn

intereses y costas, a cuyo ejecutaao
ponder de tal suma se le ha embarg

Que los autos y la tasación del perito
en que más extensamente se describen
los bienes objeto de subasta se encuentran
de manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por todos los que se pro-
pongan tomar parte en la misma, y que
los referidos bienes se encuentran depo-
sitados en el taller de joyería, sito en la
calle de Peñascales, número siete.

Dado en Madrid, a diez de octubre de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—El Tuez de

LUNES 16 DE OCTUBRE

ANEXO NUM. 2
TABLADE SALARIOS HORARIO DE LOS GRADOS DE TRABAJO Y VALORES PUNTO PRIMA

10

PRECIO HORARIO POR LOS PRIMEROS 6o XÍ^^^^fTtoiJ.ÍÍÍ^aS'.S íflPUNTOS BEDAUX POR HORA DE TRABAJO 2UE EXCEDAN DE 6o PUNTOS BEDAUX POR (Decreto ,844 7.960 del „de sep-
HORA DE TRABAJO tiembre)

CATEGORÍAS

Pesetas

Importe regla- Dvengos Devengos .
mentarlo (jornal extrasalariales TOTAL Reglamentario extrasalariales TOTAL ¡»alairo hora Salario anual
mínimo + 25 %) (absorvibles) Pesetas hora Pesetas (absorvibles) Pesetas profesional profesional

Pesetas hora Pesetas hora Pesetas Pesetas

Personal no cualificado:



Oficiales administrativos de 1.»
Técnicos organización de 1.a ...
Analistas de 1.a

Delineantes de 1.a
ídem proyectistas
Archivero bibliotecario

AuJdliares administrativos .
ídem oficina técnica
ídem organización
Calcadores
Subalternos
Oficiales administrativos 2.a

Técnicos organización 2.a ...
Delineantes de 2.a

Analistas de 2.a

33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
13.996,50
13.996,50
22.394,40
22.394,40

4.275 —
4.419 —
4.563 —
4.755 —
4.995 —
5.235 —5.519,—
5.803 —
6.139,—
6.475 —6.811,—
7.147, —
7.483,—
7.903,—
8.423 —
9.039 —
9.703 —

10.367,—
11.031, —11.695, —1.850,—2.100 —
2.600,—
3.000 —

20,—
40,—
60,—
80,—

340,—
690,—
810 —
930,—1.050,—1.130,—1.310,—1.370,—

1.430,—
1.490,—
1.550,—
1.610,—1.670,—1.730,—1.790,—

390,—
390,—
120,—120,—

Aspirante 14 años
ídem 15 años ...
ídem 16 años ...
ídem 17 años ...

2.520,—
2.540 —2.560 —
2.580.—
2.600 —2.860,—
3.210, —3.330, —3.450, —3.570 —
3.690 —
3.830,—
3.890,—
3.950,—
4.010,—
4.070,—
4.130 —4.190 —4.250 —
4.310, —
1.440,—
1.440, —1.800,—1.800,—

1.755 —1.879,—
2.003,—
2.175 —2.395 —
2.375 —2.309, —2.473, —
2.689, —
2.905, —
3.121, —
3.317, —3.593,—3.953,—4.413, —4.969 —
5.573 —6.177,—
6.781,—
7.385,—

410 —
800,—

1.200,—

660,—

2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520 —
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520 —
2.520,—
2.520,—

' 1.050,—
1.050,—
1.680 —
1.680,—

'A.—(1.a) Los salarios base de la Empresa, para ¡a determinación de la antigüedad (quinquenios), serán los siguientes

Personal comprendido en los grados

Ptas. mensuales , Importe de un
base para cálculo quinquenio de

antigüedad antigüedad

Grado 1.° al 6.°
ídem 7.o al 11.°
ídem 12.° y superiores

132,—140,—
170,—

2.640,—
2.800 —
3.400 —

personal mensual comprendido en la presente Tabla de Salarios que preste sus servicios en las fábricas, con horario de 48 horas semanales y recuperación de fiestas,

abonará un plus del 5 por 100 del SALARIO BASE de la Empresa (Columna 1 + 2). Este plus solamente lo percibirán por las horas ordinarias trabajadas.

ANEXO NUM. 4

TABLA DE SALARIOS DE ENCARGADOS Y MAESTROS DE TALLER

SALARIOS MENSUALES MÍNIMOS

tiembre)

SALARIOS PROFESIONALES
(Decreto 1844/1960 de 21 de sep-

Total devengos Prima hora
CATEGORÍAS

Plus voluntarlo
Salarios mínimos

evengos Total salar ;0 devengosextrasalariales _ , . , , \u25a0

reglamentarios (absorvibles) base EmPresa extrasalariales mínimos

Pesetas (i) Pesetas (a) Pesetas (: + 2) Jb^orvible) pesetas (, + 2 +3) Peseta.
PesetasPesetas

trabajada Salario hora Salario anual
profesional profesional

Encargado
ídem
ídem
ídem ... .
ídem ... .
ídem
ídem

6.190 —6.570,—
6.950 —7.330,—
7.710,—
8.090,—
8.470 —
8.850,—
9.230,—

1.310,—
1.370,—1.430,—1.490 —
1.550 —
1.610 —
1.670 —
1.730 —
1.790 —

12,50
13,10
13,70
14,30
14,90
15,50
16,10
16,70
17,30

14,33
14,33
14,33
14,33
14,33
14,33
14,33
14,33
14,33

33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60
33.591,60

2.360,—
2.680 —
3.000,—
3.320 —
3.640 —3.960 —4.280 —4.600,—
4.920 —

3.830 —3.890 —
3.950 —
4.010 —4.070 —
4.130,—
4.190,—
4.250,—
4.310 —ídem maestro taller

ídem íd

2.520 —2.520,—
2.520 —
2.520,—
2.520 —
2.520 —
2.520 —
2.520 —
2.520 —

-El salario base de la Empresa para la determinación de la antigüedad^^ rTa\t°Squ?teSán StüO mSsS dfs^ioW^dflS£SÍ_
r lo que cada quinquenio equivaldrá a 170 pesetas mensuales, excepto para los Maestros de íauer que renur<ui _>./vv y

quinquenios equivaldrán a 185 pesetas cada uno
(O.—70.533)

C—4.385)

attos

Por medio del presente, que se expide

en virtud de lo acordado por el señor Juez
de primera instancia número nueve, en au-
tos sobre secuestro número doscientos
diecisiete de mil novecientos sesenta y

siete, instados por el Procurador señor

Gandarillas, en nombre del Banco Hipo-

tecario de España, contra "Manufacturas
Ferroplásticas, S. A.", que tuvieron su do-

micilio en Villaverde, calle Pilanca, nu-

mero setenta y seis, se notifica a dicha bo-

ciedad la providencia que a continuación
se inserta, y se la requiere de pago y

presentación de títulos por el término que

en la misma se expresa:

EDICTO
JUZGADO NUMERO 9

Providencia
Tuez, señor Muñoz Alvarez—En Ma-

drid, Juzgado de primera instancia nu-

a techa un automóvil de su pro-
nwtncula M-534.924.
"ta de remate al ejecutado don
moima Vicho, por medio de esta

rtrnü !§norado Paradero, a fin de
ál*A Y6™'110 de DUeve dÍ3S' 3

1 nrV S1§uiente a la publica-

forma i"*6
' com Parezca en los au-

, _«» legal a oponerse a la ejecu-
etrff0,nvmiere>a debiendo recoger

ana Jas copias de la demanda y
b con apercibimiento de queca será declarado en rebeldía
'ulcio su curso.

- de «f llCación en el Boletín
-édula -T P.ovincia expido la pre-

'ctubreT en Madrid> a sie-
,-~Fi c „ miI novecientos sesenta1 Secretario, Cesáreo Eire.

(A.—48.359)

mero nueve, a veintidós de julio de mil
novecientos sesenta y siete. —El anterior
escrito, únase a los autos de su razón.
Como se solicita, se confiere al Banco Hi-
potecario de España y en su nombre a
don Ángel Juez Clemente, o a la persona
que éste designe, el secuestro y posesión
interina de la finca hipotecada que se des-
cribe en el escrito inicial y escritura apor-
tada (en Madrid-Villaverde, Pilarica, nú-
mero sesenta y seis, edificio destinado a fa-
bricación de mosaicos, que consta de dos

naves con cubierta independiente a dos
aguas, formando un solo cuerpo con ejes
perpendiculares, a sitio de "Valdenarros",

con una superficie de doscientos veinte
metros cuadrados), requiriéndose a los

arrendatarios de ella para que reconoz-
can al Banco como tal poseedor y le sa-
tisfagan los frutos y rentas. Tómese ano-
tación preventiva del secuestro en el Re-

gistro de la Propiedad número nueve de
Madrid, conforme a la ley Hipotecaria y
su Reglamento, consignándose que la can-
tidad que se trata de asegurar con la ano-
tación es la de diez mil quinientas sesenta
y cinco pesetas con noventa y cuatro cén-
timos, a que ascienden los semestres cuya

falta de pago motiva estos autos, y la de

nueve mil pesetas para costas y gastos, li-
brándose para ello el mandamiento ne-
cesario, con los insertos precisos por du-
plicado, interesando al señor Registrador
la devolución de un ejemplar diligencia-
do. Hágase extensivo el mandamiento in-

dicado a que se expida certificación en la
que consten las hipotecas, censos y de-
más gravámenes a que esté afecta la fin-
ca indicada, o que se halle libre de cargas.
Notifíquese esta provindencia, en la que
se decreta el secuestro, al representante
legal de "Manufacturas Ferroplásticas,

TABLA DE SALARIOS DE PERSONAL MENSUAL (EXCEPTO ENCARGADOS)

SALARIOS MENSUALES MÍNIMOS

tiembre)

SALARIOS PROFESIONALES
(Decreto 1844/1960 del 21 de sep-

Salarios mínimos Total devengosCATEGORÍAS
reglamentarios

Pesetas (i)
mínimos Salario hora Salario anual

Pesetas (1+2 + 3) profesional profesional
Pesetas Pesetas

Devengos
_

' plus voluntario
extrasalariales Salarl0 devengos
(absorvibles) base EmPresa extrasalariales

Pesetas (2) Pesetas ,' + 2) (absorvible)

-^^^^^^^^^^ Pesetas (3)



JUZGADO NUMERO 28

(A.—48.364)

tipo, sin cuyo requisito no serán adm in-dos. n"

Quinta
Los títulos, suplidos por certificacióndel Registro, se encuentran de manifiestoen Secretaría, debiendo conformarse loq

licitadores con ellos, sin tener derecho aexigir ningunos otros.

Sexta
Las cargas o gravámenes antenotespreferentes, si los hubiere, al crédito del

actor, continuarán subsistentes, entendíandose que el rematante los acepta y que d¡
subrogado en la responsabilidad de ¡os
mismos, sin destinarse a su extinción elprecio del remate.

Séptima

La consignación del precio se verifica-
rá dentro de los ocho días siguientes alde la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y siete.—El Se.
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia, Andrés Martínez
Sanz.

(A.—48.361)

Dado en Madrid, a diez de octubre de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario, Manuel López Villar.—El Juez
de primera instancia, Muñoz Alvarez.

Sociedad Anónima", en la finca hipoteca-
da, requiriéndole para que satisfaga al Ban-
co su débito en el plazo de dos días,
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fica se procederá a la venta en pública
subasta de la finca hipotecada, y a la res-
cisión del préstamo. Requiriéndole para
que en el término de seis días presente en
la Secretaría de este Juzgado los títulos de
propiedad de la finca, bajo apercibimien-
to que de no hacerlo se emplearán los
apremios o se expedirán a su costa los tes-
timonios o certificaciones que sean proce-
dentes. El mandamiento indicado, firme
esta resolución, entregúese al Procurador
señor Gandarillas para que cuide de su
diligenciamiento y reporte. —Lo mandó y

firma Su Señoría, doy fe. —Muñoz. —Ante
mí: Manuel López Villar.

Imr Pmui**^^

EDICTO
Don José María Gómez de la Barcena y

López, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número dieciséis, por prórroga
de jurisdicción, de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial
hipotecario establecido en la Ley de
dos de diciembre de mil ochocien-
tos setenta y dos, promovido por el
Banco Hipotecario de Esapña, repre-
sentado por el Procurador don Francisco
Brualla Entenza, contra don Constanti-
no Rodríguez Mínguez, y su esposa doña
Justa Baltasar García, sobre secuestro y
posesión interina de una finca hipotecada
a la seguridad de un préstamo de ciento
veinte mil pesetas; en cuyos autos, por
providencia de este día, he acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de quince días, doble y
simultáneamente, la finca hipotecada en
la escritura base del procedimiento, que
registralmente se describe así:

Parcela de terreno o solar en término
de Pozuelo de Alarcón, al sitio denomi-
nado las "Careabas", en la actualidad Co-
lonia de las Minas, con frente a la calle de
Emilio Col!, a la que todavía no se le ha
señalado número de orden. Tiene una su-
perficie cuadrada de mil trescientos cin-
cuenta y cuatro metros cuadrados treinta

José Lara Cruz, mayor de edad y =W

actual domicilio y paradero se desc

cen, comparecerá en la Sala audiencia
este Juzgado, sito en la
Monasterio, núm. 1, el día 25 de c*

a las once horas, a fin de asistir a » «- ¿e
bración del correspondiente íuici
faltas, advirtiéndole deberá compare^
con los testigos y demás medios ae y &¿
ba de que intente valerse en el juic

faltas 1.019/67

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

' bran las dos terceras partes del indicado
, tipo.

Cuarta
Para poder tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del indicado

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

EDICTO
Don Luis Hernández Santonja, Magistra- ] Primera

do-Juez de primera instancia número i Servirá de tipo la cantidad de cincuen-
veintiséis de los de esta capital. í ta mil pesetas, estipulada al efecto en la
Hago saber: Que en este Juzgado y con i esCT't"ra de préstamo

el número ciento trece de mil novecien- j
tos sesenta y seis, se siguen autos de jui- '
ció ejecutivo a instancia de don Guiller-
mo Martínez de la Torre, representado
por el Procurador don Raúl de Noriega
Thonón, mayor de edad y vecino de Ma-
drid, calle de Tutor, número cuarenta y ,
seis, piso sexto, letra D, sobre reclama-
ción de cantidad, en cuyos autos se ha
acordado sacar a la venta en pública
basta, por primera vez, por quiebra de
las anteriores, y término de ocho días, los
bienes que más abajo se dirán, habién-

JUZGADO NUMERO 25
Feliz Izquierdo Blázquez, mayor de

edad y cuyo actual domicilio y Para ¿
se desconocen, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la caí-

Puerto de Monasterio, núm. 1, el día t

de octubre, a las once horas, a fin de asi \u25a0

tir a la celebración del correspondiera
juicio de faltas, advirtiéndole deberá era
parecer con los testigos y demás m
de prueba de que intente valerse en

juicio de faltas 1.225/67

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

consignar los licitadores el diez por cien-
to del tipo de subasta.

Si se hiciesen dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes.

Cuarta
La consignación del precio se verificará

a los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Quinta
Que. los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro, se hallarán de manifies-
to en Secretaría, y que los licitadores de-
berán conformarse con ellos, y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiese, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que él rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez
de primera instancia, Tose María Gómez
de la Barcena y López.

(A.—48.362)

EDICTO
En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
Andrés Martínez Sanz, Magistrado-Juez
del Juzgado de primera instancia número
veintiocho de los de Madrid, en autos pro-
movidos al amparo de la Ley de dos de
diciembre de mil ochocientos setenta y
dos, por el Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra don Manuel de Mora Figue-
roa, don Félix y doña Luisa Ayuso Pérez,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, la siguiente finca:

En Madrid. — Carretera de Madrid a
Valencia, kilómetro cinco, hoy calle de
Cantalapiedra, sin número. — Finca se-
gunda de la escritura de división, única
de la demanda. — Piso vivienda nú-
mero dos, izquierda, de la casa en
Madrid, antes Vallecas, en la carre-
tera de Madrid a Valencia, kilómetro
cinco, en la parcela número siete del pla-
no parcelario, o calle particular. Ocupa la
superficie de sesenta y ocho metros se-
senta decímetros cuadrados, distribuida en
vestíbulo, estancia, cocina, aseo y tres
dormitorios. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número diez de los de Ma-
drid, al tomo ochocientos sesenta y ocho,
libro trescientos setenta y dos, folio cin-
cuenta, finca veintidós mil trescientos die-
cinueve, inscripción segunda.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintidós de noviembre
próximo y hora de las once de su maña-
ña, en el local de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condiciones:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señori
Juez municipal eventual número quiacej
de los de esta capital, don Fernando de
Chávarri Revuelta, Juez municipal even-
tual número quince de los de esta capi-
tal, en providencia de fecha nueve del ac-
tual mes, dictada en el juicio de cognición
seguido en el mismo bajo el número 79/j
V/67, a instancia del demandante don Án-
gel Benayas, contra don Ramón Quinta-j
na López, propietario del "Club QuimbaJ
ya", sobre reclamación de cantidad,. e sa-j
can a la venta por primera vez, en pu-j
blica subasta, diferentes bienes mueble*
embargados como de la propiedad deJ dej
mandado don Ramón Quintana López, m
los que han sido tasados en la cantidaiB
de treinta y dos mil novecientas cincuen-l
ta pesetas, y los cuales se hallan depositajj
dos en poder de don Francisco Benayas yl
Lirola, con domicilio en la calle de infan-1
ta Mercedes, número cuarenta y dos. j

Para dicho acto se ha señalado al dial
treinta y uno del actual mes y hora de;
las once y media de su mañana, en la Sa_aj
de audiencia de este Juzgado, sito en el¡
paseo del Prado, treinta, adviniéndose a]
los licitadores:

Que el acto tendrá lugar con arregio a
las prevenciones contenidas en los articuj
los mil cuatrocientos noventa y nueve f
mil quinientos de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

Y para su inserción en el Boletín ofi-

cial de la provincia de Madrid expido .a:

presente en Madrid, a once de octu£[ e„deí
mil novecientos sesenta y siete. El iej
cretario (Firmado). —Visto bueno: El lúes,

municipal, Fernando de Chávarri Revuelta.:
<A.—48.366) ;

(A.—48.358)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, a
cuatro de octubre de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

Por el presente se cita a cuantas per-
sonas ignoradas pueda afectar este pro-
cedimiento y perjudicar la inscripción que
se solicita, a fin de que en el término de
diez días, a partir de la publicación de
este edicto, puedan comparecer en el re-
ferido expediente, para alegar cuanto a
su derecho convenga, en orden a la pre-
tensión formulada.

Solar en el que existen determinadas
viviendas antiguas, situado en esta capi-
tal y en su calle de la Constancia, seña-
lado con el número cuarenta y ocho mo-
derno de urbanización, con una extensión
de mil ochocientos pies cuadrados, equi-
valentes a ciento treinta y nueve metros
cuadrados con setenta y un decímetro, se-
gún medición recientemente efectuada, y
los siguientes linderos: derecha, entrando,
con un solar que pertenece en su mayor
parte a don Ramón Rodríguez Docampo,
y que es el número cuarenta y seis de
la misma calle de la Constancia; al fondo
y a la izquierda, con un solar que es el
que constituye la finca número cincuenta
de la calle, perteneciente a los herederos
de don Antonio Iglesias, y al frente, con
la calle de su situación.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número once
de esta capital, en providencia del día de
la fecha, en el expediente de dominio se-
guido ante este Juzgado instado por don
Ramón Rodríguez Docampo, para inscri-
bir en el Registro de la Propiedad, a su
nombre, el solar de su propiedad que se
describe:

dose señalado al efecto el próximo día
veintiséis de los corrientes, a las doce
horas de su mañana.

El acto se celebrará bajo las siguientes

Bienes objeto de subasta
Una máquina de soldadura de plást:co,

marca "AEM", número 2.333, de poten-
cia 800 watios, con generador de alta fre-
cuencia 1,6 Ww, servicio treinta por cien-
to, tipo número 22, embargada a don
Raúl de Noriega Thonón, en el juicioeje-
cutivo presente.

Primera

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en Ja mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, Caja General
de Depósitos, una cantidad igual al diez
por ciento del tipo de tasación, que es el
de veinte mil pesetas, cuya cantidad ser-
virá de tipo.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo in-
dicado, y podrán hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en este Juz-gado, calle del Genera! Castaños, número
uno, segundo, de Madrid, y en el de igual
clase de Navalcarnero (Madrid), se ha se-
ñalado el día veintiuno de noviembre pró-
ximo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguientes:

y tres decímetros, equivalentes a dieci-
siete mil cuatrocientos cincuenta y dos
pies sesenta y cinco décimos; y linda: al
Norte, en línea de treinta ycuatro metros,
con la calle de Don Emilio Coll; al Sur,
en igual línea que la anterior, con la calle
denominada de Don Constantino Rodrí-
guez; al Oeste, en línea de cuarenta me-
tros, con finca de don Leonardo López,
y al Este, en otra línea de treinta y nue-
ve metros treinta y siete centímetros, con
resto del terreno del que se segregó. Sobre
parte del terreno descrito existen cons-
truidas las edificaciones siguientes:

Un hotel de planta baja, distribuido en
pórtico, recibimiento, comedor, tres dor-
mitorios, cocina y cuarto de baño. Su
construcción es corriente de ladrillo con
cemento y arena, enfoscado en su para-
mento exterior, cubierta de madera y teja
plana, ocupando una superficie de noventa
y ocho metros cuadrados.

Una pequeña casita destinada la planta
alta a vivienda del guarda y la baja a ga-
raje, ocupando una superficie de cincuen-
ta y ocho metros y medio; existiendo
también un pozo de aguas claras, estan-
do destinado el resto del terreno a parque
y huerta.

Es en el Registro de Navalcarnero la
finca número cuatro mil setecientos cua-
renta y nueve.

Se tomará como tipo .para la subasta
la cantidad de doscientas cuarenta mil
pesetas, fijada por las partes en la escri-
tura de constitución de hipoteca y no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes.

Dicha máquina se halla depositada en
poder del propio demandado, con domici-
lio en Madrid, calle de Tutor, número
cuarenta y seis, piso sexto, letra D, don-
de podrá ser examinada por cuantas per-
sonas deseen tomar parte en el remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sitio público
de costumbre del Juzgado, expido el pre-
sente que firmo en Madrid, a dos de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario, Antonio Rojí Conde. —El
Magistrado-Juez de primera instancia,
Luis Hernández Santonja.
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